
PRECIOS'DE SUSCRICION.' PUNTOS DE 'SUSCHICION:
KE8. TBIMBaTEE

MAdrid.................. i.. r«. 30
ProriQCÍa«.«.......... i i 34
Idem por medio de

comisionado 6 li-
bratndo la Admi-
nistrac’o u ......... 14 40

Bn el ezt;-aqjero., ‘24 70
Idem >or medio de

eoruisionado 6 a-
brando la Admi-
nistraclrm........... 28

Bn laá Antillas . . » JW
Filipinas................. >
Númorosuelto TJNRBAL.

Se inaertan ananoioe * rir!
linea ó precies oonvencioaale^sog^ ras d r  
ctinskanfiiiui riA loa zniB®oe* Tambion ee ad*
s e  « “ tilo, y ‘

o r S T N A  •«  pnbli<»rí todo, 
lo . d*«TexW «*0“ rto K» lu n »  ,  liui gr.n- 
4ee iesiividadee del ano.

PERIÓDICO MODERADO

Mii>xi9.«»Adin!&ÍstracioTi y ^Redftcckm’de 
esto periódico, calle de la Visitación, ft, a.® 

KxiBiirjEBO.—Paria, para enacricionee y 
ammeioe C. A. Saavedra, rne Taitbont<, 6R.~- 
Para aoBcricionos también, librería do £• Den* 
ne Schmnzquo Favart, 2,

I/óndrcs, para acnncioa y snecricioijee C* A» 
Saavedra, 1, CecU Btrot Strand.

Kn Madrid la euecricion so abonará en efee* 
tivo. X4iB do provincias del propio modo, 6 por 
libraneas del Giro mútno, ó eelloe do correos, 

también por letras do exacta roalisacion jk 
íavor do la Adminietraoion de esta última 
manera ó bien hadando ol abono en dectívo» 
so eerririn  las snsoricionos on Ultramar.

XI impone de lae eoscnclonee que u  enrieo 
en cualquiera clase do giros, m  suplica que 
sea en carta cortificado.

Año V. MADRID.—Martes 21 de Julio de 1874. Núm 1352.

UNA PETICION MÁS.

El Impareial pedia anteayer nn gobier­
no nacional, y le pedia fandándose en que 
era preciso exigir al país nuevos sacrifi­
cios, y que debe pedirlos nn gobierno na­
cional, «un gobierno en que todos los 
partidos no alzados en armas tengan sn 
representación; un gobierno para el cnal 
no haya otra política que la de terminar 
la gnerra; nn gobierno qne eche todas las 
fuerzas liberales de todos los matices co­
mo una inmensa avalancha sobre las ban­
das del absolntismo», pnes, añade el mis • 
mo colega, «solo nn gobierno nacional 
pnede decir á la nación; levántate y mar­
cha; solo nn gobierno nacional pnede ha­
cer frente á la sitnacion; solo nn gobierno 
nacional pnede salvar á España. *

El propósito nos parece bneno, pero 
irrealizable, y ya se convencerá El Im p a r r  
cial de que no se realiza. Por de pronto, 
ya habrá visto que no ha hecho falta para 
exigir los grandes sacrificios á que se re­
fiere, y qne en sn actitud manifiesta el 
Gobierno qne por sí solo adoptará todas 
las disposiciones qne juzgue ser necesarias 
para conseguir el fin que él colega se pro­
pone.

Antes de ahora, en nn momento crítico, 
en nna ocasión solemne pudo haber go • 
bierno nacional. Se babia arrojado del 
poder á los republicanos; se había oreado 
nna situación que no debiera haber sido 
exclusiva de ningún partido; se pudo haber 
formado un gobierno en que hubiesen teni­
do representación todos los partidos; haber 
convocado inmediatamente las Cortes, 
para que decidiesen de la suerte del país. 
Era la más favorable coyuntura; nunca 
ha estado más indicada nna solución que 
lo que en aquel dia estuvo la de nn go­
bierno nacional.

¿Qué so hizo en aquella ocasión solem­
ne en la cual no era nn periódico, sino los 
mismos acontecimientos exigían como 
consecnencia necesaria y la opinión pú­
blica reclamaba como nna solncion sal­
vadora la formación de nn gobierno na­
cional? Lo primero que se hizo fué elimi« 
nar nn gran partido y una solncion, y 
proclamar una forma de gobierno que en 
realidad podía décirse qne era la que se 
acababa de derribar y sobre enyas minas 
se levantaba la nueva sitnacion. Aqnella 
conducta, que empequeñecía el acto que 
se había ejecutado con aplauso general y 
le redada á las condiciones de nn acto de 
partido, indicaba claramente lo que so 
entendía por política nacional y partido 
nacional.

Ahora sneederia lo mismo, y desde 
Inego se indica con bastante claridad. Se 
admitiría 6 no se admitiría á los partidos 
qne no se han alzado en armas, y desde 
luego comenzarían las protestas contra 
determinadas solnoiones, y el gobierno 
nacional vendría á ser el concurso de to­
dos los partidos al servicio de uno solo, 
qno bien pronto procuraría deshacerse de 
los demás. El mismo Impardal, á ren­
glón seguido de su petición del gobierno 
nacional, la emprende, segnn sn costum­
bre, contra los alfonsinos, como si hn- 
biesen sido los únicos qne han rechaza­
do su candidatura portuguesa, y como si
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t i8 vieja levantó los brazos y los ojos al cielo, 
como para tomarlo por testigo de lo que acababa 
de decirse; la petulante criada quiso explicarlo, 
pero Seruardina, leyendo en mis miradas que de 
ella solo deseaba saber lo ocurrido, le hizo seña de 
que callara, y continuó diciendo:

—La noche del huracán volvia Santiago de 
Trouville por la playa, cuando de repente, al res­
plandor de un relámpago, vió una canoa que el 
viento impelía hácia las rocas, entre las cuales infa­
liblemente iba á estrellarse. En semejante parage, y 
en tan terrible necbe, nadie más que Santiago se 
hubiera atrevido á socorrer á los desgraciados qne 
estaban en peligro: era tentar á Dios.

Más Santiago ;es tan valiente como bueno. Así, 
se apeó del caballo, ae lanzó á la mar, y á pesar 
de la casi seguridad de que se destrozaría contra 
las rocas, nadó resueltamente hácia el sitio en que 
había vistozozobrar la barca.

Tres veces fué rechazado á la playa, tres veces 
halló valor en su corazou para desafiar la tempes­
tad, y después de esfuerzos inauditos consiguió al 
fin cogeros y traeros al abrigo de las olas. Habíais 
perdido el conocimiento, y estabais tan magullado 
por los golpes que habíais reaibido contra las ro - 
cas, que vuestro cuerpo solo era una herida san­

ios republicanos no babieson sido los 
más desapiadadamente ensañados contra 
esa candidatnra, poniéndola en ridicnlo, 
qne es la peor y más ernel de las mane­
ras de tratarla.

Parécenos qne, aun cuando el partido 
aifonsino es de los qne no se han alzado 
en armas, y por consiguiente es de los 
comprendidos en la convocatoria de El 
Impareial para constituir el gobierno que 
pide, no habría de ser admitido, ó cuan­
do menos, no lo seria con el aplauso del 
periód'oo de la plazuela de Matute. No es 
que nos quejemos, pues sabemos muy 
bien á lo que se reduciria tal gobierno, y 
qne no se procuraría adoptar la única so­
lución qne tenemos por salvadora; no ha­
cemos más qne consignar nna apreciación 
acerca de lo que habría de ser esa clase 
de gobierno, qne no seria más qne nna 
especie de variación de lo que se ha lla­
mado gobierno de conciliación.

Déjese al actnal qne siga la marcha que 
ha emprendido y que ejecute el plan que 
haya podido concebir; desde luego tiene 
nna inmensa ventaja sobre todos los de­
más qne se pudieran formar, cual es la de 
la unidad; podrá equivocarse y encontrar 
toda clase de entorpecimientos, pero igaal- 
mente estarían sujetos á equivocación dos 
demás gobiernos que se pudiesen .formar, 
y además se encontrarían á cada momen­
to con nn obstáculo en la diversidad de 
opiniones y do intereses do partido de sus 
individuos, siendo imposible qne llegara 
á adoptarse un acuerdo y llevarse á efecto 
ninguna enérgica resolución.

Lo que el Gobierno actual no pueda 
hacer con su nnidad de pensamiento y de 
acción, no lo baria otro gobierno que ca­
reciese de ella; no se pida, pues', ahora lo 
qne no daría los resaltados que se indi.* 
can, lo qne no ea de este momebto ni para 
la presente ocasión.

LA CUESTION DE HACIENDA.

Coniprendemos toda la importancia que 
hoy tiene la crisis financiera; apreciamos 
en lo que vale el legado qne los hacendis­
tas revolucionarios han dejado al Sr. Ca- 
macho; conocemos la necesidad de gran­
des reenrsos para subvenir á las crecidas 
y extraordinarias atenciones qu^hoy pe­
san sobre el Tesoro; todo ello nos obliga 
á tratar con benevolencia al actual minis­
tro de Hacienda, para que no se culpe á 
nuestro partido de que opOnia ningún gé­
nero de dificaltades á la gestión financie­
ra y á la solución de la crisis, que tantos 
intereses lastima.

Hoy tenemos con disgusto que ser algo 
más severos que lo hemos sido hasta aquí 
con el ministro de Hacienda, pues que 
las faltas qne nos permitiremos señalar, 
le á él corresponde remediarlas.

En los nuevos presupuestos se han es­
tablecido nuevos impuestos, y observa­
mos que en algunas localidades se está 
recaudando sn importe, mientras qne en 
otras, por motivos que no queremos cali­
ficar, no se cobran; esta desigualdad es 
contraria á la justicia que debo presidir á 
toda tributación. Si no está el Tesoro ne­
cesitado de los ingresos, producto de los 
nuevos impuestos, no haberlos establecí.

grienta, y todos vuestros miembros paresia que es­
taban rotes, tanto, que Santiago temió no haber 
salvado de las rocas más que un cadáver.

El mismo estaba exhausto, casi desmayado; pero 
su buen corazón, dándole nuevas fuerzas, 03 atrave­
só en el caballo y volvió á galope á la quinta en el 
bosque.

—Ya sabéis lo demás, terminó diciendo Bernar­
dina; y extendiendo la mano hácia la puerta, en 
cuyo umbral acababa de aparecer el jóven labrador, 
añadió:

—Hé ahí á Santiago.
Tenia este, en efecto, la figura más leal y va­

liente de hombre del campo que pueda imaginarse; 
Jpero á qué hacerte su retrato ni el de Bernardina? 
Dentro de una hora los vas á conocer, y á la noche 
serán amigos tuyos.

AI aspecto dé Santiago volví la cabeza hácia e; 
médico, y le dije:

—Doctor, quitadme todos estos vendajes, ó por 
lo menos dejadme libres las manos para que pueda 
estrechar las de mi salvador.

El médico consintió en ello con gran satisfac­
ción, y casi al momento las dos manos de Santi’go 
estaban entre las mías.

Era una de esas naturalezas fuertes y tímidas á 
la vez; se ruborizó hasta las orejas y balbuceó con 
torpeza algunas palabras ininteligibles.

Yo ya me había vuelto hácia Bernardina.
—Señorita, la dije con voz trémula; también á 

vos 08 debo la vida, gracias, gracias.
Y con mis miradas le decía mucho más, tendién­

dole después la mano, que tomó entre las suyas, 
pero que retiró sonrojándose al querer yo llevarlas á 
los lábios.

do; si son indispensabloa, á todos alcan­
cen sus efectos en la debida propojroion y 
desde la misma facha.

Se annneiaron profundas y radicales 
reformas en Ja adminiatraeion que la le.» 
vantasen de la péétracion en qne se halla, 
y el tiempo pasa sin qne sé haga nada en 
este sentido, coqtÍ°'i^Qdo el descenso de 
las rentaSj.caaadp tan neoeeariosson ma­
yores ingresos para tantos y tan nrgentes 
comprotUisos oonío pesan sobre el Tesoro.

Cierto es qaó sé obtienen recursos para 
cumplir on parte las más preferentes 
obligaciones; pero esto es debido á los 
anticipos del Banco de España sobro el 
producto de ,lqs contribuoioues que re­
cauda, por üueuta del préstamo de 500 
millones que debe hacer al Tesoro el Ban­
co nacional, y pórél importe de las reden­
ciones á metálico de la última reserva. 
También ha proporcionado algunos fon­
dos el empresario del timbre: todo ello es 
muy necesario para los gastos de la guer­
ra, y otros que es indispensable satisfa­
cer; pero no es lo que ha de levantar el 
crédito ni enjugar el déficit; antes al con­
trario, lo aumenta.

Preciso es que sean una verdad los une-» 
vos pi^esupnestoB, qnq los ingresos que se 
consignan se obtengan, si no á virtud de 
los nuevos tributos, pues ya hemos ex- 
pn'estd cuando de su exámen nos ocupa­
mos que éra exagerada la cifra que se fija­
ba; mas.ppdiera suplirse la falta con el 
aumento cóqsiguíente á una recta y acer­
tada admiajetracion en los antiguos.

El crédito se ha de levan t̂ar cuando so 
observo qué el Tesoro cuenta con recur­
sos fijos y seguros para subvenir'’á las ne­
cesidades de| Estado; pero mientras se 
vea que solo se recaudan 2.000 millonea, 
que eéta sama es, insuficiente, y por lo 
tanto, que el saldo entre los gastos ó in­
gresos ha de ser considerable, lo cual ha - 
brá de producir ol abandono de obliga­
ciones sagradas, y que se tendrá que se­
guir el sistema ruinoso de préstamos, an­
ticipos y emisiones que nos h a n  conduci­
do á la situación en que nos encontramos, 
no hsy que esperar que se réoobre el 
prestigio que hemos perdido en todas 
partes.

No ha de renacer la confianza, que tan 
necesaria es para la gestión ¿nanciera, 
con que se hayan confeccionado unos 
presapuestos cayos ingresos se calculan 
en 2.800 millones, si los hechos no acre­
ditan que esta es la cifra que recaudará 
el Tesoro.

No ha de recobrarse la esperanza per­
dida do que sean satisfechos los créditos 
que coustituyen el déficit, si n*da se haca 
para obtener reenrsos extraordinarios qne 
vayan enjugando loa débitos que cansa 
son de nuestro descrédito.

No está la misión del ministro de Ha­
cienda cumplida con presentar al país anos 
presupuestos cuyos ingresos sean supe­
riores á los gastos, y con exponer loa 
medios para saldar antigaos descnbiertos; 
el encargo y la misión más importante y 
que exige más cnidado, es la realización 
del sistema y del plan expuesto á la con­
sideración del público; es acreditar la po - 
sibilidad en cumplir lo ofrecido,' eu llevar 
á la práctica las teorías y los planes con

los que se promete el Sr. Camacho resol­
ver la cuestión de Hacienda.

No quisiéramos tener más que motivos 
de alabanzas para el actual ministro; pero 
al observar qne trascurre el tiempo sin 
qne nada se haga para demostrar la bon­
dad de los nuevos presupuestos, cuando 
vemos que los recursos que se obtienen 
son á virtud de negociaciones qno consu­
men el porvenir, y seguimos observando 
que el descenso de los productos y rentas 
públicas continúa sin que hada se haga 
para evitarlo, encontramos sobrado moti­
vo de censara, por más qne deploremos 
acudir á este terreno, dol que hemos pro - 
curado apartarnos todo lo posible.

La energía y la actividad siempre son 
necesarias, y más cuando so trata de enes» 
tienes tan graves y de tanta trascenden- 
eia como es la de Hacienda, qne tanto 
importa su solución al crédito y á la honra 
de la nación.

Luego llegó la vez álaiapuesta criada, que rien­
do y llorando, creyó de su deber declarar que es­
taba completamente á mis órdenes, y'esto á fe de 
Petronila Bszu.

En cuanW á la anciana aldeana, no me dijo nna 
palabra de gracias, contentándose con hacerme una 
profunda reverencia.

—Doctor, dije al fin; perdonadme que os haya 
dejado para el último; pero...

—¡Oh, ohl interrumpió este'bruscamente, toda­
vía no está todo concluido. Aunque no creo que 
exista ninguna fractura, tenemos todavía para 
quince dias de cama, sin contar la convalecencia.

—¡Quince dias! exclamé. ¡Oh! ¡Es imposible!
—Es preciso.
—Pero yo no puedo permanecer aquí, seria 

abusar.
Bernardina no me dejó acabar.
—La quinta del bosque, dijo, no es más que una 

pobre casa de labranza; pero se ejerce en ella la 
hospitalidad con una alegría enteramente cristiana. 
jNo es verdad, Santiago?

Santiago se inclinó en señal de aquiescencia, y, 
aunque con cierta frialdad, añadió:

—Caballero, podéis permanecer aquí tanto tierat- 
po como gustéis, y se os tratará como amigo, como 
hermano.

Estas palabras produjeron en todos los circuns­
tantes muestras inequívocas de aprobación.

El sol poniente, cuyos rayos oblicuos hacían chis­
pear el follaje embalsamado de la ventana, ilumi­
naba dulcemente aquellas buenas fisonomías hospi­
talarias que formaban alrededor de mi cama un 
cuadro encantador.

CRÓNICA DEL DIA.

Eedncida la prensa periódica á no dar 
más noticias sobre la guerra que las que 
publica la Gaceta, y siendo la guerra la 
que más directamente interesa á todos, 
pneden calcular nuestros lectores cuál 
setá la situación de los periódicos para 
satisfacer la curiosidad del público.

No es ocasión la presante de hacer ob­
servaciones que puedan lastimar la sus­
ceptibilidad del Gobierno refiriéndonos á 
BUS últimas disposiciones. Nosotros las 
acatamos, puesto que las ha creído nece­
sarias, demostrando con ellas que la gra • 
vedad de las circunstancias exige medi­
das extremas. Solo deseamos qué sean 
eficaces, y que puedan contribuir al ón 
que el Gobierno se ha propuesto, y logro 
por esté medio restablecer la tranquilidad 
de la pátria, desvanecer temores, acabar 
con la insurrección carlista, levantar en 
las masas el más acendrado patriotismo, 
restablecer el crédito de la Hacienda, y 
aniquilar el espíritu de bandería que nos 
devora, volviendo el reposo y la calma á 
nna trabajada nación que todas estas co­
sas necesita.

A La Iberia le ha parecido que, por 
"doloroso que sea para el Gobierno deore - 
tar medidas severas y acordar disposicio - 
nes que lleven el sello de inexorable r i­
gor, á ello se ve precisado por el carácter 
qne reviste la insnrreccion carlista.

D eclara el colega que esta va tomando 
crecientes proporciones. «Borla violencia 
unas veces, dice, y otras aprovechando loa 
ódiosy rencores nacidos al calor de la pa­
sión de partido, ó los terrores producidos 
por el desenfreno de la demagogia, halla­
ron las huestes explotadoras del fanatismo 
loa medios de recojer' hombres para en­
grosar sas filas y aumentar el contingente 
de los partidarios del absolutismo, v

No es ni será nuestro ánimo censurar 
en lo más mínimo las determinaciones del 
Gobierno, teniendo en cuenta las oirenna- 
tanpiaa, px()remaa¡ en que el país se en­
cuentra;: paito ánimos nuestra voz á la del 
estimable colega La Epoca, para hacer, 
como el periódico de la tarde, respetuosas 
observaciones, ya sancionadas por la auto­
ridad, sobre la órden para que sean pnes-

Sentí una lágrima deslizarse por mi megilla, y 
solo con un gesto pude contestar:

—Me quedo.
Entonces se manifestó en todos una gran satis - 

facción, una precipitación en ejecutar las órdenes- 
del doctor, que me daba las buenas noches y en 
tono de convencimiento me decía:

—Teneis razón, jóven. Un enfermo no podría 
estar en ninguna parte mejor que aquí, ved lo bien 
que estáis en casa de nna gente tan buena como 
honrada.

Dicho esto, salió con Santiago, y no tardé en oit 
el trote de su caballo en el camino pedregoso de la 
quinta.

La anciana se disponía también á retirarse, pero 
no sin haber venido á despedirse de mí con la si­
lenciosa y profunda reverencia que parecía serle 
habitual.'

Luego, volviéndose á Bernardina.
—Es la hora de cenar, dijo; es preciso no hacer 

esperar á Santiago, hija mió. jNo vienes?
— Ŷa 03 sigo, contestó con voz afectuosa la jó­

ven. Allá voy... allá voy, tia Bosa.
Este "era el único nombre que me faltaba saber: 

la vieja era una tia y se llamaba Rosa.
En cuanto á P’etrouila Bazu, ya éramos los me­

jores amigos del mundo: se movía alrededor de mi 
catre de pino, teniendo conmigo las más rústicas 
atenciones; arreglaba su casaquin de indiana, se 
encasquetaba su cofia basta su nariz arremangada 
de cierta manera, que quería decir:

•Yo soy quien va á pasar esta noche aquí con 
vos.»

Bernardina la interrumpió haciéndola seña de

tos todos los dias á su disposición ejem­
plares de los periódicos onatro horas antes 
dé qne circulen, haciéndonos cargo al 
mismo tiempo, y con igual mesura, del ar­
tículo 4.° del bando qne en otro logar 
hallarán nuestros lectores, en que se es­
tablecen penalidades tan graves como las 
de ser sometidos los escritores públicos á 
los consejos de guerra permanentes.

«No habiendo hoy periódicos carlistas, dice La 
Epoca', siendo la prensa, sin excepción, modelo de 
cordura y de sensatez y ejemplo de una sumisión á 
las órdenes superiores que en circunstancias tan 
solemnes como las actuales no se observaba, ea 
muy grave la eventualidad de aparecer por error 
involuntario como auxiliadores de la rebelión.

La prensa periódica q̂ ue hoy se publica . no es 
responsable ciertamente de nada de lo que sucede 
para que sobre ella pesen las multas, la» recogidas 
en correos, y abora las detenciones indefinidas y 
hasta la posibilidad de sufrir un proceso ante un 
consejo de guerra, todo esto sin perder de vista 
las multas del gobierno civil y la posibilidad de la 
suspensión ó supresión decretada por. el Sr. Ssgas- 
ta. Reflexione el Gobierno que el espíritu público 
necesita ser levantado, y que esto no podrá suceder 
con el mutismo á que la prensa queda reducida.»

Ningún periódico ha querido examinar 
las últimas disposiciones del Gobierno, 
porqne esto equivaldría á nna censara 
más ó menos directa; pero nn colega de la 
tarde ha hecho algunas indicaciones acer­
ca del decreto del embargo de los bienes 
de los carlistas, pero indicaciones qne 
soaso el Gobierno agradezca, puesto que 
expone la necesidad de aclaraciones qne 
eviten entorpecimientos y disgustos.

El colega ha manifestado que, según 
personas competentes, conviene que el 
ministerio de Gracia y Justicia desempeñe 
cuanto antes la tarea qne el art. 5.” del 
mismo decreto le encomienda, do dictar 
las disposiciones oportunas para su enm- 
plimiento. Dice que ha oido citar muchos 
ejemplos de las dificultades que los regis­
tradores de la propiedad, y los tribuna­
les, y hasta los notarios encargados de ex­
tender documentos d® traslaciones de do' 
minio, encontrarían en la práctica si no se 
aclarase pronto en un sentido menos ab­
soluto del que se desprende dé su literal 
contenido el art. 4.°, qne dice así:

«Art. 4.“ No se considerará válida ninguna 
trasmisión de dominio de los bienes de los carlis­
tas realizada después de la publicación de este de­
creto.»

La intención y el espirita de lo que el 
Gobierno preceptúa, parecen claros: su 
propósito ha sido, sin duda, que se elu­
dan por medio de enagenaciones supues - 
tas las consecnencias de los embargos qne 
ha creído deber autorizar. Pero la letra 
va macho más allá. Entre los mnchos 
ejemplos qne se han expuesto, solo se cita 
uno. Los bienes de las personas de opi­
niones carlistas que fallezcan despnes de 
publicado el decreto de anteayer, ¿pne» 
dea ser heredados? Ea incuestionable qne 
sí, pero' la letra del artículo está doma- 
eiado terminante en sentido contrario. 
Además, los registradores de la propie­
dad, los escribanos y los tribnnales, nece­
sitarán imprescindiblemente algunas re­
glas á qée poder atenerse para precisar, 
en términos de derecho, cuándo han de 
considerar como carlistas á las personas 
de cuyos bienes se trate.

Suponemos que el ministerio de Gracia 
y Justicia circulará las aclaraciones nece­
sarias.

No se considere esto como censura.

que fuese á cenar, órden que Petronila acogió con 
la mayor satisfacción.

Su ama iba á seguirla; pero deteniéndose de re­
pente, se acercó á los piés de la cama.

—Caballero, me dijo; debo advertiros que el car­
tero viene todos los dias á la quinta con el correo. 
Desde vuestra desgracia, nadie puede saber lo que 
ha sido de vos; ¡tal vez os creen muerto! Es me­
nester que escribáis á vuestros amigos...

—¡Mis amigos! exclamé con cierta amargura. 
¡Oh! ¡Mis mejores, mis únicos amigos, son los que 
tengo aquí!

—¡Vuestro padre!
—Tenia diez años cuando le perdí.
—¿Vuestra madre?
—Murió al dia siguiente de mi nacimiento.
Al oir esta triste confesión. Bernardina retroce - 

díó vivamente. Sus grandes ojos, llenos de ternura, 
se agrandaron, y con un acento de dolorosa simpa­
tía y con profunda conmiseración, exclamó:

— .También él, pobre jóven, no tiene madre.»
I Y salió lentamente.

Una vez solo, caí en un estado bastante difícil 
de esplicar. El dolor, ya lejano de mis heridas, la 
debilidad de una prolongada dieta, el recargo de 
fiebre que me entraba al anochecer, las dulces emo - 
clones que acababa de experimentar, el inefable re­
cuerdo de Bernardina, todo contribuía á sumirme 
en una vaga inquietud, en una extraña morbiiezza 
que no era estar despierto ni dormido, pero que 
reunía en sí en deliciosa confusión todo lo que el 

I sueño y la meditación tienen de más agradable.
I Poco á poco, sin embargo, me iba quedando dor- 
í mido.., lo conocía,,, pero no quería dormir to- 
: davía. continuará)
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sino como observación de conveniencia 
hecha con bastante oportunidad, en oca* 
sion en que puede repararse el daño que 
pneda sobrevenir.

Esperamos que los tiempos mejoren, á 
fin de que el periodismo corra una suer­
te más venturosa que la que le han depa­
rado las circunstancias.

El duque de la Torre salió ayer tarde 
para la Granja, en donde se detendrá uno 
ó dos dias.

Por delegación del capitán general de 
Madrid, el gobernador civil so encarga de 
la revisión de los periódicos, que deberán 
presentársele cuatro horas antes de su 
salida.

Pfobáblemente publicará la OaceUi al­
guna disposición referente á la prensa, 
dictafado reglas fijas y terminantes á que 
deberá ajustaran conducta.

Con la competente autorización del se­
ñor ministro de la Guerra, publican algu­
nos periódicos, y nosotros reproducimos, 
las signientfí^ noticias:

■ Ha aidoTelentado del.cargo de jefe de división 
de Castilla la ¡Nueva el general Soria Santa Cruz.

—Parece que ei Gobierno ba mandado abrir un 
expediente en averiguación de las causas quftbayan 
impedido la liberación oportuna de Cuenoav por 
parte de las tropas enviadas en su socorro.» i¡

En la administración económica de Ma» 
drid no se admito el pago en papel de los 
plazos 3.° y 4.“ del anticipo de guerra, sin 
la presentucioa de un volante del Banco, 
en el que conste la cantidad que debe sa- 
tisf:icerse y cuyo documento se obliga á 
los contribuyentes á recoger de la Ddle- 
gacion de aquel estabIepimiei;ito, sita en 
Puerta Cerrada, núm. 5.

Por ignorar esta circunstancia, han re­
trasado algunos sus pagos, y desdé ayer 
se ha procedido á la imposición del re« 
cargo del 11 por 100. Hab,ria sido más 
equitativo que el Banco se hubiera toma­
do el trabajo de repartir á domicilio ios 
volantes indicados, y lo seria macho más 
el suavizar el rigor de los apremios con­
tra los contribnyentes madrileños qne es­
tán en descubierto por el último plazo, 
habiendo tantos que ann no han satisfe­
cho el primero, y que, ann en el caso de 
cobrárseles el recargo, tendrán un bene­
ficio no muy insignificante en el precio 
á que últimamente han descendido las 
carpetas.

Nos parece qne cnanto se haga por fa­
cilitar el pago, contribuirá á la mayor 
recandacion del impuesto.

Un colega ha oido hablar de qne el 
Sr. Eniz Zorrilla ha dirigido una carta á 
sus antiguos consócios de la Tertulia ra ­
dical, en la cual declara que, creyendo ir­
realizable por ahora la monarquía, acepta 
de buena voluntad la idea de la república 
pura y simple, y aun en caso de necesi­
dad, aceptaría la idea de la federacibn.

No sabemos la certeza que pueda tener 
esta noticia, pero como se dice que el jefe 
civil del partido radical autoriza la pu­
blicación de dicha carta, pronto hemos 
de salir de dndas>

Dice La Epoca en su número del do - 
mingo:

«Podemos asegorar al órgano radical que en el 
seno dfel alfonsismo no bsy más de extraordinario 
que el profundísimo dolor que á todos sus iadivi 
dúos causa el espectáculo de los males de la pá - 
tria. Y si para creer que ocurre algo se funda en 
unas palabras de E l Eco db EspaSa, mal inter­
pretadas, abrigamos la seguridad de que este apre­
ciable colega desvanecerá por completo las aprecia­
ciones de La Bandera. •

Todo cnanto La Bandera Española haya 
podido decir, qne no lo recordamos ni lo 
tenemos á la vista, ha debido-fundarse en 
nna snposicion gratnita ó en el afan qne 
tiene el colega radical de encontrar disi­
dencias donde no existen. El asunto no 
laerece entrar en largas esplicaoionee, 
bastándonos con la afirmación qne hace 
La Epoca en las primeras líneas del pár­
rafo preinserto.

Ocupándose La Política de los decretos 
del domingo, dice á propósito del que se 
ri fiere á la prensa:

■ De todos modos, y pues se ha creido necesario 
ó muy conveniente centralizar toda la acción de la 
prensa en lo concerniente á la guerra, que es el 
asunto vital en estos momentos; pues se ba queri­
do que solo la Gaceta dé noticias, sea en buen 
hora; pero diga siempre la verdad y diga cuanto es 
necesario que se sepa si ba de impedirse que se 
diga más de lo tue convenga y que se crea cuanto 
se diga, aun cuando no sea verdad Ha habido al­
gunas ocasiones en que se ba prohibido á la pronta 
dar noticias; pero las ba dado la Gacela y aun se 
bau publicado suplementos ó boletines, fijándolos 
en las esquinas, para que llegaran inmediatamente 
las noticias á conocimiento del público, .para que 
no se extraviase la opinión ^ tuviese un prévio cor­
rectivo la invenpion de los interesados en presentar 
las cosas bajo un punto de vista desfavorable para 
la causa del órden. ■

En los sitios públicos de esta capital se 
fijó el domingo en la tarde el siguiente

•BANDO.—Don Antonio del Rey y Caballero, 
teniente general de los ejércitos nacionales y espi­
tan general del distrito de Castilla la Nueva, etcé­
tera, etc. En cumplimiento de lo dispuesto por el 
Poder ejecutivo de la república en decreto de 18 
publicado en la Gaceta de boy, ordeno y mando;

Artículo Se declaran en est ido de sitio las 
provincias de Madrid, Toledo, Ciu-Jad Real, Cuen­
ca, Guadalsjara y Ségovia, quedando reasumidas 
en mi autoridad durante este estado las faeultades 
extraordinarias que me concede e! art. 5.®, trata­
do 8.®, tít. 8.® de bis Ordenanzas g.¡nerales del ejér­
cito.

Art. 2.“ Todos los delitos de conspiración re­
belión, sedición y cuantos tiend n  á ayudar á los 
rebe bles ó á alterar de cualquier manera el órden 
p ú b . q u e  se cometan desde la fecha de la pu- 
blicaciou de este bando, serán sometidos aí M o

de los consejos de guerra permanentes, que desde ; 
hoy quedan constituidos en esta capital y en las 
provincias del distrito de mi mando. |

Art. 3.^ Los reos de delitos de interceptación | 
de vías y telégrafos, cortaduras de puentes, ata­
ques de trenes á mano armada, destrucción ó dete­
rioro de efectos destinados á la explotación y to­
dos los daños causados en vías férreas, que puedan 
perjudicar la seguridad de los viajeros ó mercan­
cías, quedarán sujetos á los consejos de guerra 
permanentes y se castigarán con la pena de muerte 
y demás prevenidas en el Cód go penal, conforme 
á lo dispuesto en órden del Poder ejecutivo de 21 
de Enero de 1874.

Art. 4.® Los que en reuniones ó por medio de 
la prensa hicieren públicas noticias referentes á los 
asuntos de la guerra que puedeu_alterar el órden 
púb ico, serán considerados como auxiliadores de 
la rebelión carlista y entregados á los consejos de. 
guerra permanentes.

Art 5.® Los que infringieren los bandos de 
buen gobierno que en uso de las facultades que me 
están concedidas se dicten por mi autoridad y por 
los gobernadores militaíes de las plazas y provin­
cias de mi distrito, serán también considerados 
como perturbadores del órden público y entrega - 
dos á los consejos de guerra establecidos.

Art. 6.® Los ladrones en número de tres ó 
más; los que en la perpetración de cualquiera de 
los delitos comunes reservados á la jurisdicción 
ordinaria dieren ocasión á la alteración del órden 
público, quedarán también reservados á mi auto­
ridad, y por coDsecnencia, sujetos sus autores ai-fa­
llo del consejo de guerra permanente, imponiéudo- 
les las penas de ordenanza.

Art. 7.® Las autoridades y empleados del ór­
den civil que no presten el auxilio que les sea re - 
clamado por la autoridad militar y fuerzas del ejér­
cito, serán depuestos de su cargo y empleo y en - 
tregados á la jurisdicción de guerra para aplicarles 
el castigo á que se hayan becuo creedores, consi­
derándoles como auxiliadores de i» rebelión.

Art. 8.® Las autoridades .civiles y judiciales 
continuarán funcionando en los assntos propios de 
sus atribuciones qi^ no se opongan á los reserva­
dos á mi autoridad eo el presenté "bando.

Madrid 19 de J.ulio-^ae 1874.—Antoni - del Rey. •

' Dacia anoche La Oorrespondeneia:
• Hoy ha quedado dividido Madrid en cuatro 

distritos militares, que spn los de Palacio, Bueña- 
vista, Cóñgréso y Latina. Al frente de cada uno de 
ellos habrá un brigadier, que serán por el órden 
que indicamos: los Sres. Arnaiz, Colfin, Garrido, 
y Girouda. Además, des,le boy también ha queda­
do dividido en dos cuarteles, llamados Norte y 
Sur, en cada uno de los cuales ha quedado consti­
tuido un consejo de guerra permanente.

Con razón se ha dicho siempre: «Bien 
vengas mal, si vienes solo.»

La diligencia de Cuenca que llegó.ayer 
á Madrid, faé robada en el camino. Los 
viajeros venían en paños menores, traje 
en qne les dejaron los ladrones.

En camplimiento de lo dispuesto en el 
dscreto pnblioado en la Gaceta de ante­
ayer, snprimimos la sección de la guerra 
y nos abstenemos de dar noticia algana 
qne á ella se refiera.

El consejo de lastrncoion pública ha 
aprobado ya el dictámen relativo á la li­
bertad de enseñanza, de conformidad con 
lo propuesto por la dirección del ramo, 
qne asegara á los particnlares la omnímo­
da facultad qao la Constitncion concede, 
pero establece ciertas condiciones para las 
corporaciones qne dependen de la admí - 
nistraoion central, como son las qne per­
tenecen á las corporaciones mnnicipalesy 
provinciales.

En el Consejo de anteanoche, según La 
Oorrespondeneia, se acordó dar el mayor 
impulso posible á la organización del 
ejército del Centro, y que se abra nna in 
formación militar sobre las cansas qne 
han impedido la más rápida marcha de las 
tropas que manda el general Soria Santa 
Cruz.

La Oivilizacion, periódico ministerial, 
publica las signientes noticias:

«Algunos padres de familia proyectan asociarse 
para poder atender á la redención del servicio mi­
litar.

—Han llegado á Cádiz 200 presos procedentes 
de Cartagena, y complicados en los sucesos canto­
nalistas de aquella población.

—El ayuntamiento'de Orense ba elevado anS 
exposición al ministro de Hacienda solicitando re­
baja del cupo repartido á aquella población por el 
impuesto de consumos.

—Durante la noche anterior, han sido detenidas 
en Madrid varias personas afiliadas al partido car­
lista.

—El general Búrgos ha visitado hoy al presi­
dente del Poder ejecutivo.

—El general Pavía ha celebrado una conferencia 
con el ministro de la Guerra.

—Mañana publicará la Gaceta el parte detallado 
de los sucesos de Cuenca, recibido hoy en el mi­
nisterio de la Gnerra, y que, en cumplimiento de 
lo dispuesto, no publicará ningún periódico antes 
qne el diario oficial.

—Se ha resuelto que no haya previa censura-pa­
ra la prensa, y que siga haciendo el gobierno civil, 
y no la capitanía general, la revisión de los perió- 
dicos.

'—Se han hecho varias prisiones de carlistas en 
Cáceres, Córdoba y en otras provincias.

—Se ha dispuesto que no se ocupe la fuerza de 
Guardia civil en trabajos de fortificación, á no ser 
en caso extremo. •

Una extensa carta que desde Washing* 
ton dirigen á E l H&rald de Nneva-York, 
y publica traducida El Cronista de esta 
última ciudad, contiene algnnas noticias 
acerca de las reclamaciones hechas por el 
gobierno anglo-americano al de Madrid 
referentes á las indemnizaciones’ qne este 
último deba abonar á las familias de los 
americanos fnsilados en Santiago de Cuba 

.á consecuencia-de la captara délVirgi- 
nius.

Según vemos en dicha carta, es po­
sitivo qne el gobierno americano ha exi­
gido al de España de una. manera peren­
toria y decidida las indemnizaciones á qne 
nos referimos, pndiendo asegurarse que 
las relaciones entre ambos países se apro­
ximan á un desenlace.

• El departamento de Estado, añade el corres­
ponsal de El Herald, ha procedido con mucha ür- 
meza, y nada se ha hecho sin consultar con el pre­
sidente ni sin su aprobación. La reclamación hecha 
á España es imperativa y nuestro gobierno no ce­
derá ni contemporizará más en adelante.

Solo él relevo del Sr. Polo podrá en- |  
torpeoer algo la terminación de este 
asunto.

Según la misma carta, el Gobierno es­
pañol se niega á-satisfaoer dichas indem­
nizaciones, fundado, entre otras cosas, en 
que la rebelión de Cuba se ba prolongado 
por el auxilio que recibe directamente de 
los Estados-Unidos, presentando este ale- 
gato como reclamación recíproca tan digna 
de arbitraje como lo fueron las reclama­
ciones del Alabama,

Otro diario anglo americano, el Jour­
nal off Oommerce, también se ocupa de 
esto Bsanbo, explicándose -en les - siguien­
tes términos:

«Es muy probable que Mr. Caleb-Cushing haya 
sido enviado á España expresamente para arreglar 
el asunto de la indemnización para los filibusteros 
del Virginiue. 81 Mr Cushing no pudiera convenir 
con el gobierno de Madrid respecto á la sama de­
mandada, podremos recurrir al arbitraje, y es in­
dudable que cualquier publicista desinteresado que 
se eligiera por árbitro, decidiria á favor de una 
fuerte indemnización por la caruiceria de los cau­
tivos de aquel buque.

Creemos que España reclamará daños y perjui­
cios por la supuetta connivencia de los Estados- 
Unidos en la salida de los filibusteros; pero mister 
Fisb pudiera rejrse de esto, demostrando que dichas 
salidas se hablan impedido, apoderándose de los 
vapores, cuando se sospechaba ía posible intención 
de llevar expediciones.

Bien podemos someter la decisión á árbitros im­
parciales, pues que nuestro Gobierno ba sido con­
descendiente con Eipaña hasta: la pusilanimidad; de 
manera que sin la política favorable á España de 
Mr. Fish, los republicanos de Cuba hubieran triun­
fado ya á estas horas.

Si se insiste formalmente en la indemnización, 
España tendrá que aprontar una buena cantidad 
por el lujo de fusilar ciudadanos americanos, y no 
repetirá la diversión en mucho tiempo. •

No sabemos que so hayan presentado 
al Gobiertio las reclamaoiones á que se 
refieren los párrafos anteriores desde que 
la prensa ministerial lo negó reciente­
mente; pero esperamos que, en el caso 
contrario, Seráii rechazadas como me» 
recen.

La prensa de París se ocupa del plan 
que se supone formado por varios indivi- 
dnoa del centro derecho, á saber: Sí, co­
mo es probable, la Asamblea desecha to­
das las proposiciones qne han de discu­
tirse en esta semana, estos honorables 
diputados propondrán por su parte la 
prórogá inmediata do las sesiones basta 
el mes de Noviembre, aplazándose para 
dicha época el exámon de la énestion da 
disolnción, y contando en este íntérvalo 
con atraerse, el centro izquierdo y nna 
parte de la izquierda republicana, en cn- 
yas fracciones se manifiestan ya algunos 
síntomas, sino de defección, por lo me- 
rióa de tendencia á echarse, en último 
término, en brazos del setenio republi­
cano-orleanista.

Esta plan, dice La Liberté, puede ser 
muy hábil, pero de seguro es poco pa­
triótico. El periódico fundado por mon- 
sienr de Girardin, no deja á la Asamblea 
máe qne esta disyuntiva: constituir inme­
diatamente na gobierno definitivo, ó di­
solverse, ' porque si despnes de haberse 
comprometido las cinco fracciones más 
considerables de la Cámara á dar en nn 
término fijo nna constitución definitiva, 
en el dia marcado ningnna desellas ha 
podido cumplir sus compromisos, no les 
queda otro recurso que resignar en ma-: 
nos de los electores unos poderes de que 
no paeden hacer uso.

Por 8» parte, la extrema izquierda pa­
rece qne tiene también en mientes su 
proyecto, que, si no es menos hábil, es 
macho más peligroso que el del centro 
derecho, y sobre el que un periódico' lla­
ma la atención de los individuos de esta 
última fracción que se manifiestan dis­
puestos á apoyar la proposición Perier. 
La extrema izquierda votará en favor del 
art. l.° de la mencionada proposición, 
concebido en estos términos:

«El gobierno déla república se com­
pondrá de dos Cámaras y de nn presiden­
te del Poder ejecutivo.

En seguida, abindonando á su impo­
tencia al centro izquierdo y á la izquierda 
republicana, de quien es el apoyo necesa­
rio, la extrema izquierda se negará á vo‘ 
tar ningún otroartícnlo déla proposición 
Perier, y pedirá inmediatamente la diso 
laciooi De esta manera, dicen los radica' 
les, la república decretada por ésta Asam­
blea, será organizada por la venidera, en 
la cnal están segaros de tener ana enorme 
mayoría.

Los diarios independientes dan la voz 
de alerta á los individuos vacilantes del 
centro derecho, del grupo Pradió y otros 
que abrigan la ilnsion de contener la re­
pública, de quede esta salga nn gobierno 
de órden y de libertad, y de rodearle iJe 
todas las garantías oonserv adoras.

Estas ilusiones de un gobierno de ór­
den republicano, nos recuerdan los versos 
de una zarzuela mny conocida.

«Dormid bien, dormid bien.»
«¿Como si eso pudiera serT»

Nada importante dicen los periódicos 
de París correspondientes^ al 15 y 16 de 
Jnlio qne tenemos á la vista acerca del 
estado dó las cosas en Versalles. Confir­
man, sí, lo anunciado por el telégrafo de 
que machos miembros de la Asamblea na­
cional persisten en creer que ninguna de 
las proposiciones sometidas á la Cámara 
obtendrá mayoría, y la verdad es que se 
muestra impotente, lo mismo para dar fin 
á la ley electoral, qne para votar las cons­
titucionales.

Lo que pareoo que adelanta, es el tra­
bajo de las dos subcomisiones', de que he­
mos dado onenta ou nná de nnestraa an­

teriores reseñas más recientes. Así lo dice, 
por lo ménos, La Liberté, añadiendo que 
el 15 sedaba lectura de la redacción defi­
nitiva de nn nuevo proyecto de ley elec­
toral político, arreglado al oriterio de los 
miembros de la subcomisión respectiva.

Por lo que respecta á los telógramas, el 
de Paria fecha del 18 resume perfecta­
mente la situación, en nuestro concepto, 
diciendo qne el duqno de Broglie forma­
ría gabinete si pudiera reconstituir la an­
tigua mayoría. Esa es precisamente la 
cuestión: constitnir nna mayoría, y no la 
antigua, que se desquició en oposición al 
duque de Broglie, sino otra cnalquiera, 
fundada en el elemento conservador. Pero 
esto no se encuentra posible, y de aquí el 
considerar á la Asamblea en nn estado de 
completa-impotencia.

Entre tanto, el dictámen de la snbeo- 
mision no ba sido bien recibido en la Cá­
mara, de lo cnal se deduce qne ni éste 
tendrá mayoría ni tampoco la proposición 
Perier. Este diputado dícese tiene el pro- 
póaá,to de presentar otra pidiendo la diso­
lución en caso de qne la Asamblea no 
aprobase la sometida al exámen de la co - 
misión de los treinta. Sin embargo, pa­
rece que esta nueva proposición no ten­
drá mejor suerte que la anterior, por lo 
cnal los diputados se verán obligados á 
votar la de Mr. Castellane relativa á la 
prorogacion de las sesiones, con tanto 
mayor motivo, cuanto que no seria extra­
ño qne las elecciones para la. renovación 
parcial de los Consejos generales (Dipn- 
taciones provinciales) se verifiquen al fin 
en el mes próximo, y no en Octubre como 
proponía el gobierno, pnes la comisión 
nombrada para examinar el proyecto del 
gobierno, se manifiesta contraria al apla­
zamiento por nna.parte, y por otra, que 
como el ministerio propaso esta medida á 
mego de los diputados de la derecha, á 
quienes por el momento no debe tener 
gran interés en complacer, es casi seguro 
qne convocará á los electores para la pri­
mera mitad del mes de Agosto.

Inútil es encarecer la inñuencia qne el 
resultado de estas elecciones puede ejer­
cer en la política francesa.

Obro telógrama de París del 19, anun­
cia qne el gobierno no pnede constitnirse 
por la insistente negativa de la extrema 
derecha á votar la organización de loa 
poderes del mariscal Mac Mahon, nega­
tiva qne ha producido el completo fraca­
so dé las tentativas hechas para reorga­
nizar la antigua mayoría y formar un mi­
nisterio Broglie.

Por lo que respecta al gabinete actual, 
ya cuenta con dos individuos menos, el 
ministro de Hacienda, Mr. Mague, que 
ya sabemos dimitió- hace dias, y el del 
Interior, Mr. de Ponrton, cuya dimisión, 
según E l Journal Officiel del 20, babia 
aceptado el mariscal, encargando interi­
namente de la expresada cartera al gene.- 
ral de Cissey.

Ya se conoce la cansa qne ha prodnoi- 
do la dimisión de Mr. Fonrton. Habíase 
snsoitado en el gabinete gran divergencia 
de opiniones con motivo de la demanda 
do antorizaoion para procesar á Mr. Ron - 
her. Mr. de Fonrton y Mr. Mague que­
rían qne no se diera curso á esa instan­
cia. El duque Decazes, por el contrario, 
insistia en qne se hiciese jnsticia sin con« 
sideraciones. Por último, Mr. Fourton 
presentó sn dimisión, qne le ha sido ad­
mitida, como decimos en otro lugar, en­
cargándose interinamente de su ministe* 
rio el general Cissey.

DeKissingen dicen, con fecha 15, qne 
los médicos tratan la herida del príncipe 
de Bismark por medio dei hielo sin el me­
nor peligro. La inflamación había 'dismi­
nuido en su intensidad con mayor rapi­
dez de lo qne calcnlaban los facultativos, 
y el estado del ilustre doliente era satis­
factorio.

Merece consignarse la opinión de los 
diarios oficiosos de Berlín acerca del 
atentado cometido en la persona del gran 
canciller.

Según La Oorrespondeneia Provincial, 
no solo debe atribuirse á las maniobras 
del partido clerical, sino también á la in­
fidencia de las fracciones socialistas.

Respecto á la parte qne ba qnerido 
atribuirse al partido católico en el aten­
tado, el telégrama de Berlín qne pnblioa- 
mofir en la sección correspondiente, es la 
mejor y más categórica contestación qne 
pnede darse á La Correspondencia Pro­
vincial,

Un diario católico de Munich, el Va- 
terland, se separa completamente d¿ sas 
colegas prusianos. No cree que el atenta­
do haya sido formal, y añade:

• Todo enemigo de Bismark debe desear que 
viva todavía alguu tiempo, para que pneda ver el 
espantoso derrumbamiento de su obra. Todo ene­
migo de ese hombre debe desean que no muera 
ahora, porque en este momento nna bala :seria un 
favor para él j  le salvaría de algo peor. >

En el concepto de la Caceta de la Ale- 
manía del Norte, la jornada de Ems con- 
dnjo á Alemania á la nnidad y á la gran­
deza política, y el atentado de Kissingen 
será para ella ana cansa de luz, como 
panto de partida do su nueva libertad y 
grandeza intelectual. Es decir, que el go 
bierno prusiano cuidará de tomar pronto 
disposiciones políticas qne fácilmente 
paeden adivinarse.

Por su parte, la Caceta de Spener se 
coloca bajo nn panto de vista enteramen­
te distinto: el de la política exterior. Pue 
de hacerse ilusiones, pero cree que el 
atentado de Kullmann contribuirá á es­

trechar las buenas relaciones entre las 
partes meridional y septentrional de la 
pátria alemana.

No es solo, pues, en los países meri­
dionales donde se tratan con pasión las 
cuestiones políticas..

Un diario de Brnsolas, L ‘Echo du Par- 
lament, pnblica, cpn fecha 16 do Julio, 
nna carta de Berlín', qne dice' que el ba­
rón de Jomini, uno de los delegados ru­
sos, será nombrado presidente del Cen- 
greso; qne el coronel Mack« representa­
rá á la Bélgica, y por último, que des- 
pnes de algnnas formalidades, el Congre­
so nombrará nna comisión y se separará.

Segn^ las uotioias-deLóndres, la legis- 
latnra del Parlamento británico terminará 
probablemente el 5 de Agosto próximo, 
votándose antes, en última lectnnaj el bilí 
relativo al ritual de )a iglesia anglicana. 
Esta disensión ofrecerá nn espectácnlo 
curios o.

Mr. Gladstone, mny competente en 
cuestiones eclesiásticas del género de qne 
se trata, ha presentado seis enmiendas 
al bilí, qne Mr. Disfaeli so propon peom- 
batir enórgioamente, porque, en su con­
cepto, tienden á abolir el establecimiento 
oficial de la iglesia en Inglaterra.

El combate se librará,, por oonsignien- 
te, entre un protestante ortodoxo qne 
quiere: mantener, deparándolo, el orga­
nismo de su religión, y el hijo de nn ; is­
raelita convertido al cristianismo, qne se 
constituye en defensor de la iglesia que 
en otro tiempo persiguió á su raza. Sa« 
bido es que no hay celo como el de los 
convertidos!

De Berlín anuncian qao el gobierno 
aleman enviará al Congreso de Bruselas 
nn solo plenipotenciario. El qne so desig­
naba para esta misión, era el mayor gene­
ral V oigts-Rhetz.

Por otra parte, se asegura que Ingla­
terra no tomará parte en el Congreso con­
sabido sino despnes qne éste admita las 
restriepiones que lord Derby ba presen­
tado al programa de las tareas de los con­
gregados. De suerte que la conferencia se 
abrirá el 27 ó 28 del corriente, sin qne en 

i ella tenga representación el gobierno de 
Lóndres; tiene, sin embargo, nombrado 
sn delegado,.qne no se presentará basta 
despnes de haberse resuelto el pnnto de 
qne dejamos hecho mérito.

Los emperadores de Austria y Alema» 
nía llegaron juntos á Ischl en la tarde 
del 14, siendo saludados por el prmeipe 
imperial, que con su acompañamiehto sa­
lió á recibirlos y ios acompañó al hotel 
Elisabeth. Uua muchedumbre numerosa 
llenaba las callea de la población, que ha­
bía aendido para ver á los dos monarcas.

El principe Milán de Servia^ que se 
hallaba en Yíena, se proponía salir el 15 
para, tomar, aguas termales. Parece qna 
viene á los Pirineos, franceses, á Agnas- 
Bnenas.

Un telégrama de Copenhagne da la 
composición del nuevo ministerio dina­
marqués, qne es como signe:

«MM. de Fonnesbeck, ministro de Ha- 
cíeaday presidente del Consejo de miáis- 
tros; él barón de Rosenbern, ministro de 
Negocios extranjeros; ministro del Inte­
rior, el director general Tobieseb; Klein, 
ministro de Jnsticia; el eomendador Raon, 
ministro de Marina ó interino de Guerra, 
y el consejero de E.^tado Worsaag, mi­
nistro de lastruccion pública.*

Esta noticia es oficial.

Confirmase que las operaciones electo­
rales de-Grecia han sido muy agitadas. 
LoS'vencidos se qnejan del ministerio Búl- 
garis, acnsándolo de haber recorrido á la 
intimidación.para sacar trinnfantes. á sna 
candidatos.

En Constantinopla se espera qne de nn 
momento á otro estalle la crisis iniciada 
con el deeaire bocho por el saltan al gran 
visir, de qne tienen noticia nnestros lec­
tores. Sin embargo, en la fecha de las úl­
timas, ann no se tenia conocimiento en 
aqnella capital de ningnna resolncion de 
Abdal.i-Azia respecte del asnuto.

Lo qne sí se sabia, era que los desórde­
nes oenrridos en Corfú, con motivo de las 
elecciones, tenían macha gravedad. Em­
pezaron por ana riña entro militares y 
paisanos, y con la llegada de la fuerza, 
acabaron por exasperarse unos y otros 
combatientes. Entonces la tropa hnbo de 
hacer uso de las armas, y resaltaron bas­
tantes heridos y muertos.

Al tener aviso de lo (júe pasaba; el go- 
bierno turco ónvió un buque de guerra á 
las aguas de Corfú, con la misión de pro­
teger á los súbditos de la Puerta.

Despnes de la nna de la tarde del 15, se 
declaró nn gran incendio en Constantino • 
pía en el barrio de Galata, entre Topharó 
y Karakení.

El periódico titulado el Levant Times 
ha sidó suspendido por dos meses á con- 
seonencia de haber calumniado á nn alto 
funcionario del imperio otomano.

— -------- — --------------
A continuación publicamos en extracto 

el disenrso pronunciado en Asamblea 
francesa por Mr. Maguo, ministro de Ha­
cienda, con motivo de la discusión de 
nuevos impuestos, y la disminución del 
fondo de amortjzaoion consignado en con­
tratos celebrados entre el gobierno y el 
Banco de Francia.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.
D ice así el señor m inistro de H acienda’
«Yo comprendo al presente por qué Mr. Pouyer 

Qaertier le exigía ayer á que propusiese yo mismo 
un impuesto que está discutiendo la Asamblea, iíl 
quería ponerme en contradicción conmigo misino.

Con efecto; es evidente que, al adherirme á la 
proposición que se os ha presentado, yo he hecho el 
sacrificio de opiniones antiguas, y yo quema por lo 
mismo que Mr, Pouyer Quertíer hiciera un igual 
sacrificio de sus opiniones personales en pró del 
interés general. (Muy bien á la derecha) Sí, yo he 
sacrificado ihis opiniones; pero ¿á qué. á la necesi­
dad;‘y este sacrifloio ho es de ahora.

El impuesto sObre la sal figuraba entre los que 
yo he propuesto é la Asamblea el año último por 
mi propia iniciativa y bajo mi responsabilidad, no 
disimulando' su impopularidad, pero obedeciendo 
á lo que yo consideraba como un deber. Yo no 
pedí entonces más'que medio.céutimo sobre la sal, 
fo cual bastaba por el momento; pero diversos in­
cidentes han alterado después la economía del pre­
supuesto de 1874. El primero ha sido la tardan- 
sa en el voto de los • impuestos, el segundo la ne - 
gativa de la Asamblea en aceptar el impuesto so­
bre la sal.

En este estado;-se me pregunté en la comisión 
si el presupuesto' -de 1874 podia equilibrarse con 
los nuevos 'Impuesto?, á lo- cual respondí que el 
medio décimo sobre las contribuciones dilectas no 
podia aprovechar más que al presupuesto de 1875, 
y que el décimo sobre la sal producirla en el se - 
gundo semestre de 1874 muy cerca de 16 millo 
nea de francos. Esto, ¿bastará para restablecer el 
equilibrio? Yo no puedo decir nada.

Uay dos hechos desconocidos: los tres primeros 
meses dé 1874 han sido buenos; los dos meses si­
guientes malos, pero el sexto se ha..mejorado un 
poco. ¿Qué sucederá en el reato del afiu? No se

fiiiede saber aun. Además, los nuevos créditos y 
as anulaciones de crédito que vota la Asamblea 

son también desconocidos: y ciertamente, si esta se 
detuviera en la vía de los créditos suplementarios, 
nodríamos con los 16 millonea del impuesto sobre 
la sal realizar el equilibrio del presupuest,; pero, 
repito, que esto es lo desconocido. Hé aquí la si­
tuación; pero si los nuevos impuestos no aon vota­
dos al momento para que la cobranza sea inmedía 
ta, el déficit se agravará.

En cuanto á 1875, los impuestos pueden votar­
se de manera de ser cobrados dúrants -todó el ejer-- 
cicio; y en este caso,,el impuesto, sobre la sal, ¿bas-̂  
tara para equilibrar el preanpuesU? Hé aquí la 
cuestión qno >se forrbulé en la comisión de presu­
puestos.

Yo había pedido 43 millones, con los cuales se 
podia proveer al déficit causado por los nuevos 
gastos .previstos, dejando im excedente de cuatro 
millone?, y la sitnacioh hubiera sidb buena.

El décimo sobre la sal no produce inás que 33 
ó 34 millones, y era necesario proporcionarse la 
diferencia. JLiacomiqion, se dice, ha realizado al­
gunas económwB, y puede suceder que los gastos 
nuevos del ejército no lleguen á la cifra de lad'pre- 
visiones; y en este, caso, con las reducciones pro­
puestas y uno 6 dos millones más, podríamos res­
tablecer el equilibrio: pero es necesario que. autes 
de votar el presupuesto de 1875 aquellas reduc­
ciones se hagan é se voten los nuevos impuestos, y 
en todo caso, el impuesto sobre la sal hace fácil el 
equilibrio. Yo deseo mucho que votéis este im­
puesto, con lo cual haréis un acto de patriotismo.

Además de la ventaja de equilibrar el presu­
puesto, hay otra que á mis ojos es capital, y es 
que nos dispensa de recurrir á expedientes.

El respetable Mr. Bocher os dec a: «Ved el es­
pectáculo magnífico que ha dado la Erancia; hemos 
pagado todas nuestras deudas.- ¡Pero no! Nosotros 
no hemos pagado todas nuestras deudas. ¿De qué 
sirve engañarnos? Nosotros hemos pagado á loa 
alemanes, sí; y este es un bello resultado, del cual 
pueden vauagloriarse igualmente el gobierno ante­
rior y la Asamblea: pero, ¿con qué les hemos pa­
gado? Con los compromisos. Nosotros no debemos 
nada á los alemanes, pero se lo debemos á loa sus - 
critores; y si bien es cierto, que no debemos capital, 
debemos renta perpétua. vosotros habéis votado 
6C0 millones de impuestos nuevos; pero debemos 
700 millones de intereses. Nosotros no habremos 
pagado nuestra deuda si no cuando hayamos esta­
blecido un presupuesto séli-lo, y paguemos intere 
ses y amortización por medio de los ingresos or­
dinarios y permanentes.

Yo no sé el resultado que dará este debate; yo 
no sé si adoptareis el impuesto sobre la sal: pero lo 
que yo afirmo es que combatiré siempre los siste­
mas presentados por Mr. Wolovrski y por mon- 
sieur Gonin. Yo me felicitaré toda mi vida de haber 
agotado ias fuerzas que me queden en sostener los 
buenos ptincipios financieros, en pedir la ejecución 
rigurosa de los contratos; porque de nuestra fideli 
dad en el cumplimiento de nuestros compromisos, 
depende la confianza que la Europa tiene en nues­
tra probidad financiera y política. (Aplausos en la 
derecha).»

Hemos copiado el anterior discurso para 
que nuestros lectores se enteren de cómo 
se tratan en Francia las cnestiones de 
Hacienda y  cuál es la opinión del respe­
table Mr. Msgne sobre el cumplimiento 
de los compromisos contraidos por el Es­
tado.

El último correo de la Habana nos ha traído, 
entre otras, las- siguientes noticias de la isla de 
Cuba:

«Los rebeldes, después de profundas disensiones, 
bsn venido á las manos, destruyéndose mútnamen- 
te; En el' potrero de Santa Agueda, distante ocho 
leguas de Puerto-Príncipe, tuvieron un encuentro 
las partidas del titulado'general Máximo Gómez 
con las del marqués de Santa Lucía, habiendo ha­
bido por una y otra parte pérdidas considerables. 
XJoa columna de nuestras fuerzas, dice El Eco de 
Cuba, encontré á una de dichas partidas, haciéndola 
mnebas bajas.

—Varios comerciantes, hacendados, propietarios, 
directores de establecimieatos de crédito y vecinos 
de la capital han publicado un manifiesto, com­
prometiéndose á recibir las monedas de oro extran­
jeras con un premio convencional, que ofrece seña­
ladas ventajas á aquel Tesoro.

Merced á esta medida  ̂ saldrá á la circulación una 
considerable suma de monedas de oro extranjeras, 
que actualmente se encuentra paralizada.

—Algunos presentidos coa armas, en la trocha 
de Moron al Júcaro, han dado noticia de que loa 
rebeldes á las érdenes de Máximo Gómez habían 
nombrado á éste presidente de ¡a república, quitan­
do al marqués de Santa Lucía el cargo que interi­
namente desempeñaba desde que derrocaron á Cés. 
pedes de su silla de dictador, según la versión se­
paratista.

—Las partidas rebeldes del departamento orien­
tal á las érdenes de Calixto y Vicente García y 
Modesto Díaz tampoco dan marcadas señales de 
vida, y la vigilancia que se ejerce por los jefes de 
brigada, conforme en un todo con la del jefe de la 
división, que corresponde al plan general de cam 
paña, tienen al eneinigo más dedicado á mirar por 
su propia conservación que á causar daños á los 
poblados, como lo ha h-.cho en otros momentos. 
Existe, sin duda, el merodeo, pero existe en pe 
queñaescala, y casi siempre,porquy.los merodea­
dores cuentan con el auxifio de gentes, al parecer 
tranquilas, que les proporcionan los medios de re­
coger algunas yuntas é de llevarse los productos 
de algunas siembras.

— E Eco de Cuba desmiente los rumores que ha 
bian circulado en la Habana respecto. á que el ge­
neral Concha había pedido su relevo.

—El 30 del pasadp mes de Junio saliéde la Ha­
bana, acompañado de sus ayudantes y de un jefe 
de estado mayor, el ezcelentísimo leüoi goberna­

dor general para visitar las importantes poblaciones 
de Matanzas y Cárdenas. El rápido viaje de 8. E. 
fué una continua ovación, pues en todas partes re- 
cibié inequívocas muestras del afecto y entusiasmo 
que el pueblo leal de Cuba tributa á su digna pri­
mera autoridad. £122 regresé á la capital.

—El teniente Lara, comandante de la aexta 
guerrilla, encontré una partida enemiga en Dulce 
Nombre, causáudole un muerto y varios heridos, y 
cogiéndole cuatro caballos con montura, efectos, 
ropas y dos reses que tenían preparadas, continuan­
do la persecución liastaMajagua.

—Ochenta hombres del segundo escuadrón de 
voluntarios y 4'J guerrilleros de la sétima encontra­
ron .á la partida Jiménez el i 7 del corriente, .en el 
potrero Las Vegas, batiéndole con pérdida de. seis 
muertos y 11 caballos, y por parte de nuestras', 
fuerzas hubo un sargento muerto y t^emás, un 
caballo muerto y dos berilios apoderándose los 
nuestros de algunos efectos. •

El Cronista de Nueva York, recibido ayer, pu- 
blicr. los siguientes telégramas de Cuba:

• H abska 3i) Junio.—La bandera del palacio 
del capitani general, que hasta ahora llevaba la co­
rona, á pesar, de haber caído la ., monarquía en Es 
paña, ha dejado de aparecer hoy con el emblema 
régio.

Ayer fué dia de fiesta en esta ciudad.
Una carta, fechada en Buerto-Príucipe el 25 de 

Junio y dirig'da al Diario, î ice, qup las fuerzas es­
pañolas de'Las Minas, en ñúhifero de 7.0**0 hom­
bres, han empezado operaciones ep distintos seirti 
dos. La biigadá del geñeral Ba?coné ha llrgadq á 
Puerto Príncipe y los. bngadieres Bsponda y A'cúi- 
nan continuaban en busca de Ips insurrectos; cuyo 
paradero se ignoraba. Las úHioias noticias de que 
existía desunión,entre los jefe? jebelde?, no son 
hasta ahora iñás' qiio rttm'tíres; pitee hb han rfecibído 
confirmación oficial.

Eu la reunión de la junta de hacendados y re 
presentantes del comercio é industria, que termina 
hoy, se ha resuelto aconsejar al gobierno que, si no 
considera suCneute la contribución del 2 por ICO 
impuesta sobre los productos por decréto del 28 
de Abril de este año, imponga además otra contri 
bucion de 5 por 100 Sobre la propiedad' ríiral y 
urbana, y sobre los bancos, empresas mercantiles, 
industrias, etc., y que el gobierno mismo fija el 
tiempo y la manera de imponer semejante contri - 
bucion.

El capitán general,. Concha, ha expedido nn de­
creto. exigiendo que. desde l . “ de Julio se pague 
en oro el 50 por 100 de las contribuciones gene­
rales y derechos de aduanas. La- proporción en 
que se recibirá, el papel en vez del oro para el pago 
de dichos impuestos, la fijará el gobierno. Sé ha 
revocado «1 decreto de 4 de Junio que autorizaba á 
loa Bancos á vender oro para el. pago de contribu­
ciones territoriales.

ün.lanchen, con,36 individuos á bordo, ha zozo­
brado hoy frente al pueblo de Cojimar, seis millas 
al Este de la Habana. Se aliogaron/.lé personas 

H arsna 1.® Julio.—El capitán general ha anun­
ciado oficialmente al ejército la muerte de su her­
mano D. Manuel de la Concha. Exhorta álos sol­
dados á que honren su memoria y declara que «si 
fuese necesario, seguirá su ejemplo en defensa de 
la pátria. •

5Sabana 2 Julio.—Hoy se le hicieron honores 
fúnebres al general D. Manuel de la Concha, dis - 
parando cañonazos cada quince minutos el buque 
almirante y los fuertes, doblando las campanas y 
flotando á media asta las banderas de los edificios 
públicos y consulados. Las ceremonias religiosas 
tendrán lugar mañana en la catedral, asistiendo el 
capitán geperal. Luego desfilarán por delante de la 
Basílica las tropas todas de la Habana, y termina - 
do el desfile el general Concha recibirá en pala 
cío el pésame de las autoridades, corporaciones, etc.

Las noticias de Manila, recibidas ayer, alcanzan 
al 30 de Mayo último.

La salud pública era satisfactoria.
Aguardábase la llegada del vapor León con ias 

nuevas autoridades.
El 2 } arribé al puerto de Manila al vapor Irurac- 

bat conduciendo un numeroso pasaje, que no su­
frid contratiempo alguno.

Ayer quedé instalada la. Dirección general de 
Infantería en la planta baja del ministerio de la 
Guerra.

La frsgata Blanca estará lista á fia de mes, y 
saldrá á cruzar á la vela pura la instrucción de los 
guardias marinas recientemente embarcados.

Ha sido aprobada una propuesta de eambio de 
destinos, como consecuencia de la nueva organi­
zación dada á las tropas del arma de ingenieros.

Los carteros repartieron ayer la correspondencia 
á la una de la tarde, por haber llegado con retraso 
el correo de Zaragoza. Todos los demás ingresaron 
en la Central á la hora de costumbre.

SECCION OFICIAL
COaceta de anteayer.)

Noticias recibidas en el ministerio de la Guerra 
hasta la madrugada de hoy, referentes á la insur­
rección carlista.

Castilla la Nueva.—El general Soria Santa Cruz 
en de.-'pacho de ayer, manifiesta que por un cabo 
de la Quardia civil fugado de Cuenca ha sabido que 
el 15 del actual, á las dos de la tarde, se entregé 
la ciudad,' siendo conducidos los prisioneros 4 
Chelva. '

Suscritos por todos los ministros, se publican 
por la presidencia del Consejo, con fecha 18 de 
Julio, los siguientes decretos:

Artículo 1.® Se declaran en estado de sitio to­
das las provincias de la Península é. islas adya­
centes.

Art. 2.® L ' 8 capitanes generales de provincias 
reasumirán y ejercerán durante el estado de sitio 
las facultades extraordinarias que en dicho estado 
les marcan las Ordenanzas generales dul ejército.

Art. 3.® En todas las provincias se constituirán 
comisiones militares permanentes para conocer eu 
Consejo de guerra de todos los delitos de conspi­
ración, rebelión, sedición y cuantos tiendan á ayu­
dar á los rebeldes é á alterar el érden público.

Art. 4.® El Gobierno dará en su dia cuenta á 
las Cortes de este decreto.

Art. 1.® Se autoriza al Gobierno para embargar 
los bienes dé las personas que constare hallarse in­
corporadas á las facciones; & que sirvan á la causa 
carlista.

Esta medida tiene por objeto:
1 ® Impedir que los productos de los bienes 

qne se embarguen se apliquen ai sostenimiento y 
propagación de la guerra.

2.° Indemnizar á las personas perjudicadas de 
todos los daños que se les causen por actos qne no 
sean efecto necesario de la guerra. '

Art. 2.® A los herederos de los jefes, oficiales, 
soldados y voluntarios que fuesen fusilados des­
pués de haberse rendido é hecho prisioneros, se les 
indemnizará con las rentas de los mismos bienes 
embargados é que se embarguen y por medio de 
niia Contribución eklraordinaria que pesará excln - 
eivamente sobfe Jo» carlistas.

Art.. 3.® Las indemnizaciones á qne se refiere 
el articulo anterior se regularán en la forma si- 
guieute:

A los inmediatos herederos del jefe fusilado con 
la cantidad de lOO.OüO pesetas; á los de los oficia­

les con la de 50.000, y á los de los soldados y vo­
luntarios con la de.25 OOO pesetas.

Art. 4." No se considerará válida ninguna tras­
misión de dominio de los bienes de los carlistas, 
realizada después de la publicación de este decreto.

Art. 5 ' Los ministros de Gracia y Justicia y 
de Hacienda quedan enciargadoa de dictar las dis­
posiciones para el cumplimiento de este decreto.

Art. 6.® El Gobierno dará cuenta á las Córtes 
del uso y aplicación que haga de las disposiciones 
precedentes.

Artículo único. Procederán los gobernadores á 
la disoln'cinn inmediata de todas las Sociedades, sea 
cualquiera su clase, condición ú  objeto, que no es- 
ténconstitqidas con autorización del Gobierno; ex- 
céptúíndoie las de crédito; de obras púbiicaa y de- 
Jnás de qué habla el decreto-ley de 1869.

Artículo único. La prensa periédica nopubli- 
catá dirás ndtiWas de bt 'insúri-eccioá carlista que 
lás insertas en la Oaceta de Madrid.

Artículo 1.® Se crean 80 batallones de reserva 
extraordinaria efi el territorio de la Penitianla é is­
las Baleares, dividiéndose al efecto en 80 distritos 
préiimamehtc de igual población, en cada uno de 
jos cuales se formaré un batallón con arreglo alad- 
jUutbi-ésthdo letra...í y la fneVza qberéépéetivamen- 
te,arróje el reclutamiento de cada-distrito.
: El ministro dfe la Guerra fijará la numeración y 

nombres de los batallones.' ¡
Art. 2.°' La división de las provincias en distri­

tos se hará formando tantas zonas cuantos sean los 
batallones asigtiadbs á cada una de aquellas, y Com • 
puestas de pueblos uuidos que según su población 
y el cupo que por el llamamiento que se hace en 
este ‘decreto les corresponda, haya'n dé dar un nú­
mero de hombres préximamente igual para cáda 
batallón.

Deberá procurarse no dividir, si es posible, los 
partidos judiciales.

ArJ. 3." Si tt pesar de todos los cálculos auce - 
diere.jjne por cualquiera circunstaucia no resultare 
en algún distrito contingente bastante para formar 
un batallón, produciéndose desigualdad con losde- 
niás déla provincia, el ministro de la Guerra nive­
lará los batallones, aplicando al que tenga ménos 
fuerza los hombres necesarios de los pueblos limí 
trefes.

La misma regla se aplicaré á lás provincias que ha­
yan de dar un solo batallop y és'e fuere incompleto, 
iiipliétidose lo que le falte con hombres del distrito 
colindante de la provincia inmediata, siempre que 
ambos sean de un mismo distrito militar.

Art. 4.® Eu las provincias en que han de for­
marse dos ó más distritos por corresponderles más 
de un batallón, práciieará la división con arreglo 
al art. 2.®, y en el término de diez dias, á contar 
desde la publicac on de este decreto, una comisión 
compuesta del gobernador civil, presidente, del co­
mandante general, é de un militar que el' capitán 
general designe, y de un vocal de la comisión per­
manente de la diputación provincial.

La división practicad, será remitida al.ministro 
de la Gobernación para su aprobación, de acuerdo 
con el de Guerra.

Art. 5.® La reserva extraordinaria entrará des­
de su formación en servició activo, estado sujeta á 
las Ordenanzas militares, y organizada militar­
mente.

En todo lo relativo á instrucción, servicio, ves­
tuario, armamentos, haberes y parte administrativa, 
se regirán los batalloues de la reserva extraordina­
ria por las mismas disposiciones que estáu eu vigor 
para el ejército permanente y con sujeción á las 
Direcciones generales respectivas.

Art. 6.® £1 ministro de. la Guerra fijará por 
decreto especial los cuadrbs'de jefes y oficiales para 
los batallones de la reserva extlaonítnaría.

Art. 7.® Los batallones dé la reserva extraor­
dinaria harán el servicio de guarniciones y demás 
análogos en sus respectivas provincias. Los.capita- 
nes generales, cuando lo juzguen conveniente, po 
dráu disponer du los mismos para Ibs propios ser­
vicios dentro de los límites del distrito militar á 
‘que corresponden.

Art. 8.® Se llaman al servicio de la reserva ex­
traordinaria 125.000 hombres de los que en el dia 
de la publicación dql presente decreto.sean solteros 
é viudos sin hijos, nip fiayán’servido en el ejército ■ 
é arinada, no hayan sido redimidos ni sustituidos, ni 
excfeptuadoá por inutilidád física'éUTeénápíazésl an­
teriores,.. y que en 30 de Jimio último,, tuviesen ya 
22 años y no hubieran cumplido 3.5.

Art. 9.^ ' El.feclutainientó de los 125.000 hom­
bres se hará con sujeción á lá Pey de reemplazos 
dql ejército de 30 de Enero del^O .en todoIpique 
no-seitií íiiodifitado por el presente decreto.

El ministro de la Gobernación designaráIqs dias 
y plazos eitraordiparios en que íféspectiv’ámente 
han-de-jiractiearse las operaciones del alistafflifento, 
sorteo, declaración d^ soldados y entrega en caja.

Art. lü . Cada provincia contribuirá don si .con­
tingente de hombres pué sé les sfefiála eéél adjunto 
estado Iptfá B  para él Úual ha' servido de basé él 
censo oficial de 18'I0; debiéndose arreglar al mismo 
las diputaciones provinciales en Jp diátoibacidn de 
los cupos de los pueblos y las comisiones de que 
habla el art. 4.® para la división del distrito.

Art. 11. No se exigirá tallá determinada para 
el ingreso en la reserva extraordinaria.

Art. 12. Pura la declaración de exenciones por 
inutilidsd física regirán el reglamento y cuadro 
aprobados, por decreto de 26 de Mayo del presente 
año.

Art. 13. Quedan derogadas las exenciones 3.® 
y 4.® del art. 74 de la ley de 20 de Enero de 1856, 
á no ser qne ios comprendidos en ellas estuvieren 
ordenados in, sacris antes de la publicación de este 
decreto.

Art. 14. Se entiende suprimida toda clase de 
sustitución; pero se admitirá la redención por la 
cautidad efectiva de 1 25CÍ pesetas, entregadas en 
las sucursales é comisiones del Bánco de España.

Art. 15. Se admitirán en la reserva extraordi­
naria voluiil.íios que sean licenciados del ejército 
sin notas desfavorables en sus licencias y que no 
pasen de 35 años, abonáudoles el premio de 1.000 
peseta?, y teniend»’opciou preferente á las plazas 
de cabos y sargentos si tuvieren la aptitud nece­
saria.

Art. 16. La duración del servicio de los hom­
brea qué ingresatori eh la reserva extraordinaria en 
virtud de este llamamiento, así como de los volun­
tarios,' será la de la guerra y seis meses más si el 
Gobierno considerase necesaria esta préroga.

Art. 17. Los ministros de la Guerra y de la Go­
bernación dictarán las disposiciones que respecti­
vamente ¡OI competan para la ejecución de este de­
cretó, quedando auftorizados para resolver cuantas 
dudas ocurrieren en su cumplimiento.

Art. 18. E l‘Gobierno dará cuenta á las Cértes 
de lo dispuesto en este decreto.

Circtilar.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 9.® 
del decreto de esta fecha relativo á la creación de la 
reserva extraordinaria, y considerando de urgente 
necesidad su inmediata ejecución, el presidente del 
Poder ejecutivo de la república ha tenido á ‘bien 
disponer lo siguientet

1. ® El ajistamiento dsíá principio el 28 del cor­
riente mes, y la rectificación del mismo tendrá lu­
gar el dia 2 del prézimo Agosto.

2. ° El sorteo se verificará, el 6 de Agosto, y la 
declaración de soldados en los dias 13 al 18 del re­
ferido mes.

3. ® El ingreso en caja se efectuará del 23 al 30
del mismo mes de Agosto.

4. ® La forma eu que deberán llevarse á efecto 
las operaciones de alistamiento, rectificación, sor­
teo, tanto' de hombres cómo de décimas é ingreso 
en caja, será la determinada en la ley de 30 de Ene­
ró de 1856 y reglamentó de ’ 26 de Mayo préiimo 
pasado, en cuanto sea postble aimonikat sus pres­

cripciones con los plazos extraordinarios fijados en 
la presénte érden.

5.® Las diputaciones provinciales designarán á 
cada uim de los pueblos el contingente de hombres 
que les corresponda, teniendo al efecto en cuenta 
ej censo oficial de población de 18'0 y tí cupo se­
ñalado á las provincias respectivas.

De érden del expresado señor presidente lo co - 
munico á V. S , encareciéndole la extricta obser­
vancia de lo preceptuado con el fin de que las me­
didas que en los momentos actuales se ve el Go­
bierno precisado á adoptar lleguen pronto á ser ele­
mentos poderosos para la tranquilidad del país 
para el afianzamiento de la libertad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Julio de 1874.—Sagasta.—Señor goberna­
dor de...

El número de batallones que corresponde for­
mar á cada una de las provincias y el cupo de mo 
zos que ha de suministrar cada una>on los siguíen 
tes, según loi estados A y Bque acompañan al de­
creto llamaiidoi los 80 batalloues de reserva extra 
ordinaria:

Avila, un batallón y 1.352 mozos; Alicante, dos 
batallones y 3.158; Almería, uno-y 2.4,92; Albace­
te, uno y 1.658; Badajoz, dos y 3.6E0; Baleares, 
uno y 2.167; Barcelona, tres y 6.700; Burgos, dos 
y 2.639; Cáceres, uno y 2.641; Cádiz, dos y 4.106; 
Castellón, dos y 3.157; Ciudad-Beal; dos ¡y 1.983; 
Córdoba, dos j? 2.936; Coruña, tres y 4.142; Cuen­
ca, uno y 1.808; Gerona, unoy 2.565; Granada, 
tres y 3.641; Guadalajara, uno y 1,705; Huelv^ 
uno y 1.568; Huesca, uno y 2 '¿15; Jaén, dos y 
3.168; León, dos y 2.595; Lérida, uno y 2.646,;í 
Logroño, uno y 1.376; Lugo, tres y 3.34’; Ms-i 
drid, dos y 5.679; Má‘aga, dos y 4 C07; Murcia, 
dos y 3 394; Navarra, dos y 2.269; Orense, dos y 
2.988; Oviedo, tres y 3 57,6; Palencia, uno y. 1.483; 
Ponteve ira, dos y 2.882; Salamanca, dos y 2.111; 
Santander, uno y 1.574; Segovia, uno y 1.134; Se­
villa, tres y 4422; Soria, uno y 1.069; Tarragona, 
dos y 2.675; Teruel, dos y 1.772; Toledo, dos y 
2.774; Valencia, tres, y 5.284; Valladolid, uno y 
2.101; Zamora, uno y 1.899; Z.iragoza, dos y3.530.

Ministerw DE Gracia y J usticia.—Decreto 
de 17 de Julio, por el cual se dispone lo siguiente: 

Artículo 1.® Los jueces muiíícipales inscribirán 
inmediatamente y con la mayor exactitud las co­
municaciones de la Dirección general referentes á 
los fallecimientos de militares muertos en cam­
paña.

Se harán constar en dichas inscripciones los re­
quisitos á que se refieren los artículos 20 y 79 de 
la ley del Kegistro, si resultaren de las comunica­
ciones, y en otro caso se expresará los que fal­
taren.

Art. 2.® Las inscripciones, que por su concisión 
6 falta de datos no llegare^ á producir la completa 
identificación de la persóaa inscrita, se considerarán 
como provisionales, y podrán ampliarse é rec]tiJioar- 
se en la forma que establece el art. 6. ° del p resehte 
decreto.

Art. 3.", Los parientes del fallecido en cam - 
paña, ó cualquiera otra persona que tuviere interés 

' en 1*'¡inscripción podrá-solicitarla ante el juez de 
primera instancia del partido del último domicilio, 
de aquel, y en estos expedientes se observará el 
procedimiento establecido en el art. 32 del regla 
mentó.

Art. 4.® Las sentencias que se dictaren en los 
expedientes á que se refiere el articulo anterior se 
comunicarán al juez municipal para que verifique 
la inscripcioD, y también se le remitirá el expe - 
diente original si no existiere oposición de los in­
teresados ó del ministerio fiscal. En caso de recla­
mación ú oposición solo se remitirá al juez munici­
pal copia de la sentencia dictada por el juez para 
que baga la inscripción como provisional y sin per­
juicio de lo que se acuerde posteriormente.

Art. 5.® Sb considerarán como medios supleto­
rios para acreditar el fallecimiento, si faltare la re­
lación que determina el art. 90 de la ley:

1. ® Las certificaciones de los capellanes de los 
cuerpos si estuvieren autorizadas por los jefes de 

'estos.
2. ® Las certificaciones que con referencia á sus 

libros y asientos expidan los encargados de los 
hospitales militares si las autorizaren los jefes de 
quienes dependieren.

3. ® Las certificaciones que, con referencia á ios 
datos oficiales que consten en ias oficinas sujetas á 
su inspección ó dependencia, expidan las autorida­
des militares é civiles.

Art. 6.® Para ampliar ó rectificar las inscrip­
ciones de que trata el art. 2.“, los jueces municipa­
les admitirán las informaciones é documentos que 
presenten los interesados, y oyendo al fiscal muni­
cipal, resolverá lo que estimen justo.

CoiUra esta decisión puede reclamarse ante el 
juez de primera instancia, el cual oyendo al promo­
tor resolverá en definitiva.

No se da recurso alguno contra la decisión del 
juez de primera instancia; pero los interesados é el 
ministerio fiscal podrán reclamar, lo que. estimen 
justo en juicio ordinario.

Art. 7.® Los juepes municipales y sus secreta­
rios, y les secretarios de los juzgados de primera 
iustaucia no podrán exigir derechos en Jos expe-i 
dientes á que este decreto se refiere, y en los cuales 
deberá usarse el papel sellado correspondiente.

Art. 8.® Si no constare legalmeute el último 
domicilio de la persona cuya defunción hubiere de 
inscribirse, se tendrá como tal para los efectos de 
la ley el pueblo de su naturaleza ó el en que sus 
padres se hallaren establecidos. En el caso de ig­
norarse estos particulares, la inscripción se hará en 
el registro de la Dirección general.

Art. 9.® Si el registro á que correspondiere el 
último domicilio é vecindad del finado no pudiese 
funcionar por hallarse quemado é por otro motivo 
seméjaute de fuerza mayor, la inscripción se hará en 
la Dirección, si bien con el carácter de provisional; 
y sin perjuicio de comunicarlo cuando tuere posi - 
ble al juzgado municipal competente para que éste 
la inscriba,

Art. 10. Los jueces de primera instancia ten­
drán la inspección y vigilancia que la ley les atri­
buye, cuidarán de que los encargados del registro 
cumplan las anteriores disposiciones, castigarán 
con severidad la negligencia de estos y exigirán la 
responsabilidad en que incurran por su falta de 
celo é poi los perjuicios que irroguen á los partí • 
culares.

Art 11. Por el ministerio de la Guerra se dic­
tarán las érdenes oportunas para que pueda cum- 
pUrs e ló dispuesto en el presente decreto.

cia de la ignorancia de algunas personas que des­
conocían las funestas consecuencias á que pudiera 
dar lugar el aprovechamiento de las carnes de las 
reses muertas por consecuencia de aquel mal, este 
ha empezado á sentirse también en las personas 
que comieron aquellas.

Llamamos, ,> j 's, la atención de quien correspon­
da, á fin de que se dicten mei das prontas y enér­
gicas qne contengan los pr. gres os del mal, impi­
diéndole se extienda á otros puntos y haciendo 
cesar la justa alarma en que viven los vecinos del 
pueblo de Pifia.

Con fecha 19, escriben de Ciudad-Real á nn co­
lega lo siguiente:

•En la tarde del 15 del actúa', por consecuencia 
de la tempestad que hizo sentir sqs efectos en la 
mayor parte de los pueblos de. la provincia, una 
exhalación que cayó en la inmediata ciudad de Al- 
.magro redujo casi á cenizas el cuartel de caballería 
de aquella población,

Gracias á los esfuerzos de la escasa fuerza de 
Carabineros que la guarnece, y de los vecinos de la 
njjzísái'b'áppdido aislarse el incendio, cuyas con- 

()»é(Jijénc4aíbtibieran podido ser funestas.»

BfSPACHOSTELEGRÍFICOS

{Oaceta de hoy.)
Noticias recibidas en el ministerio de la Guerra 

referentes á la insurrección carlista:
Cataluña.—El general en jefe participa que el 

brigadier Cirlot batió anteayer á los facciones de 
Olot, arrojándolas de sus posiciones y causándoles 
grandes pérdidas.

P residencia del Consejo de ministros.— 
Decreto, de 17 de Juliq, jubilando á su instancia á 
D. José María de Moutalvo, gobernador civil ce - 
sante.

PROVINCIAS
Los vecinos de| pqeblo de Pifia de Esgueba, 

dice El Norte de ‘Castilla, están alarmados á causa 
dé una enfermedad contagiosa qne venia sufriendo 
un rebaño de reses lanares que, procedente de Pes­
quera de Duero, se introdujo en el citado pueblo, 
enfermedad que á su vez se ha trasmitido á los de - 
más rebaños del pueblo, y áun á alguno mular; no 
para aquí, aino qne lo grave es que, á oonsecuen-

{Ágencia Fabra.)
VERSALLES Ip (alcapceporlas palomas men­

sajeras de la Jgeúcia).—A consecuencia de los 
grandes calores que se están sintiendo, la propo- 
íirion-Casteilane gana cada vez más terreno. En 
la derecha de la Asamblea es generalmente bien 
acogida, excepto por algunos exaltados como el 
marqués de Franclieu, que quieren derribar el mi­
nisterio antes de las vacaciones. La izquierda nada 
quiere decir antes de la votación de la proposi­
ción Perier. La victoria obtenida por la izquierda 
en los nombramientos de las secciones, debida 
principalmente á la negligencia de los conservado­
res, ha dado por resultado que las fracciones libe • 
rales sean dueñas de la comisión encargada de 
examinar el proyecto de ley del gobierno relativo 
al aplazamiento de los consejos generales. Dicha 
comisión se ha reunido hoy, y los nueve indivi­
duos de la izquierda se han declarado hostiles al 
proyecto. Se asegura que está resuelto el nom­
bramiento del duque de Ayen para embajador de 
Francia en Lóndres.—El Congreso internacional 
de Bruselas tropieza con graves dificultades á cau­
sa de la divergencia de opiniones de las poten­
cias. Se cree que no dará ningún resultado prác 
tico.'—A principios de la semana próxima llega­
rá  á Aguas Buenas (Bajos Pirineos) el príncipe de 
Sérvia.

PARIS 19 (tarde).—Sigue la crisis. El ministe­
rio no puede constituirse. La extrema derecha de 
la Asamblea insiste en su negativa de contribuir á 
la Organización de los poderes del mariscal Mac • 
Mahon. A consecuencia de esto, han fracasado por 
completo las tentativas hpphas para formar unga - 
jinete presidido por el duque de Broglie

LISBOA 19.—.11 Diario de Noticias dice que el 
rey se encuentra ligeramente enfermo.

PARIS 20 (mañana) —El Diario oficial anuncia 
que el Sr. dé Fourtou ha presentado su dimisión y 
que el mariscal Mac Mahon la ha aceptado, encar­
gando interinamente al general Cissey la cartera 
del Interior (Gobernación).

ROMA 18.—El Sr. Rancés ha llegado hoy y se 
espera en breve al Sr. Lorenzana.

CONSTANTINOPLA 18.—Los representantes 
de Austria y Rusia gestionau activamente para 
obtener de Turquía por la vía diplomática la inde­
pendencia de los Principados danubianos.

ROMA 19.—Ha dado comienzo á sus trabajos 
la comisión de árbitros que debe resolver las cues - 
tiones pendientes entre el gobierno y la compañía 
del ferro-carril del Alta Italia. Pasan de 80 los 
pantos sometidos al arbitraje.

VERSALLES 16 (alcance por las palomas men­
sajeras de \n Agencia).—Eldictámen de lacoraision 
constitucional no ha sido muy bien recibido por la 
Asamblea: así es que se cree que ni tendrá mayo­
ría el proyecto de la comisión ni la proposición Pe­
rier. Se cree también que tampoco la tendrá la 
proposición de disolución. Los diputados se verán, 
pues, obligados á ponerse de acuerdo para votar la 
proposición Castellane relativa á la suspensión de la 
sesión. No seria extraño que las elecciones para la 
renovación parcial de los consejos generales se ve­
rificasen el mes próximo. Esta fué al principio la 
Opinión del gobierno.

A ruego de los diputados de la derecha consiu 
tié en el aplazamiento; pero si la Asamblea está de 
acuerdo con la comisión hostil al aplazamiento, el 
Gobierno se verá obligado á convocar á los electo­
ras en la primera quincena de Agosto. Considera­
ble es la influencia que puede ejercer el resultado 

' de estas elecciones en nuestra política. La subco - 
misión constitucional encargada de examinar la 
cuestión de la Cámara alta ha acordado que las 
atribuciones del Senado se rijan conforme á la ley 
de 29 de Diciembre de 1831. Un diputado del 
centro izquierdo, para evitar que se pueda atribuir 
al voto de los dijiutados un interés personal, ha 
presentado una proposición pidiendo que ninzun 
individuo del Senado cuyo nombramiento corres - 
ponda al Poder ejecutivo pueda ser escogido entre 
los actuales diputados de la Asamblea, hasta un 
«fio despu's de su disolución.—Un diputado ha 
presentado hoy la vigésima cuarta proposición pi - 
diendo el levantamiento del estado de sitio.

PARIS 20 (tarde).—Ha corrido el rumor de que 
el ministerio e:i masa había presentado la dimisión; 
pero no es exacto.

VERSALLES 20 (tarde).—En la sesión de hoy 
se presentará una proposición pidiendo que se apla­
ce para el jueves próximo la discusión de las leyes 
constitucionales. También se ha presentado otra 
proposición suspendiendo basta Noviembre las se­
siones de la Asamblea.

ROMA 20.—El representante de España, señor 
Raneé?, ha sido recibido por el secretario de Ne­
gocios extranjeros, con quien ha celebrado una 
amistosa conferencia.

PARIS 18.—La izquierda confia que la proposi­
ción Perier, que debe discutirse pasado mañana, 
será aprobada. Sino lo fuese, Perier presentará in­
mediatamente lina proposición de disolución. Es 
probable que esta se ap.u be, sobre todo si la vota­
ción se hace por escrutinio secreto. Castellane pre­
sentará al mismo tiempo su proposición suspendien­
do las sesiones de la Asamblea hasta Noviembre.
El gobierno sigue guardando la mayor reserva.

BERLIN 18 (noche).—El emperador Guillermo 
se ha negado á poner tn  libertad á los obispos 
presos.

Ha sido puesto en libertad el eclesiástico presos 
bajo la acusación de complicidad en el atentado 
contra el príucipe de Bismark.

LONDRBS^ 18.—Consolidados ingleses, á 93 6{8, 
Interior español, á 17 1[8.
OPORTO 19.—Los dos diputados de oposición 

que no fueron elegidos en las elecciones celebradas 
e l (lia 12, han convocado unmeeting, el cual ha es­
tado, muy concuirido.

El presidente de la as-ciacion católica de esta 
ciudad ha sido intimado para retirar de la circula­
ción los estatutos de la misma, por no haber sido 
aprobados por el gobierno.

En esta ciudad reina completa tranquilidad. 
LISBOA 20.—El rey continúa m jor.
El artículo de El Imparcial de Madrid que tenia 

por epígrafe X ha llamado mucho la atención.
La prensa se ocupa de dicho articulo.
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VERSALLES 20 (tres tarde).—El Sr. Mathieu 
Bodet ha sido nombrado ministro de Hacienda.

Parece probable el nombramiento del general 
Chabaud Latour, individuo del ceutro derecho y 
TÍcepreaidente de la Asamblea, de ministro del In-

*^*VERSALLES 20 (cinco tarde).—Asamblea na­
cional.—El Ticepresidente del Consejo, general 
Bissey, anuncia los nombranientos de los señores 
Cbambaud Latour y Matbieu Bodet para las carte­
ras de Interior y Hacienda. _ • , j

Afi de que no teniendo tiempo el gabinete de 
ponerse de acuerdo acerca de las cuestiones pen 
dientes, pide á la Asamblea que aplace para el jue­
yes la discusión de la proposición Perier procla­
mando la república. . .

El Sr. Perier acepta, y el debate de su proposición 
queda aplazado para el lunes.

{Agencia antericana.)
PARIS 19 (diez y treinta y cinco mañana).— 

Todas las combinaciones ministeriales han 
do. Se habla de la formación de un gabinete del 
centro derecho y centro izquierdo. Toman cierta 
consistencia los rumores de laiiumediata disoluc.ou 
de la Asamblea. , _

Entabladas negociaciones con el Banco de í  ran 
cia para hacerle consentir en la reducción votada
de 50 millones sobre la amortización anual. *

A la apertura de la sesión del lunes, si no ha 
sido constituido el gabinete, pedirá el duque Ue- 
cazes el aplazamiento de las cuestiones oonstitu. 
clónales.

LONDRES 18 (siete y quince tarde).—Conso­
lidados ingleses, á 92 5[8.

Portugueses, á 47.
Estañóles, á l7  3(4.
Brasileños, á 101.
El 6 por lüO francés, á 96 6i8.

HAVRE 18 (cuatro y diez tarde).—Vendidas 
2 3. 0 sacas de café. Algodón, vendidas 700 pacas.

^ o t Í v a - y o r k
oro A l io  Cambio sobre Lóndres, á -i 8/

RIO JANEIRO 19 (doce y cinco tarde), n a j  
revolución en la provincia de Entre-Ríos.

Un periódico inserta documentos probando que 
la obra de Jerusalen publicada por monseñor Pin­
to Campos es plagio de la del escritor español

^ l S S . d r 7 ! ^ V E R S A L L E S  20 (u^o y
cuarenta tarde: recibido siete y quince
general Cissey, encargado interinamente del minis

^*^Tas^*diml3Íones de los demás ministros no han

*^'BUuque'dé Decazes, encargado de reconstituir

VERSALLES 20 (dos y cuarenta tarde, recibi­
do siete y cincuenta tarde) -Reconstituido el mi­
nisterio con el general Chauhaud I'»*®";
tera del Interior, y Mr. Mathieu Bodet en la de

^Aplaíada el jueves la ^ .
cion de la república, sera preguntado el 8°^ «rno 
si aceptará otra propuesta por la derecha pidiendo 
el anlazamiento de tres meses.

VERSALLES 20 (tres y treinta y cinco tarde, 
recibido el 21, doce y cuarenta y cinco noche).-- 
Ett consideración al gobierno, solicita el general 
Cissey aplazar hasta el jueves la constitución del

"'"iJeliowádo'^este aplazamiento, ha sido adoptado 
por unanimidad.

LISBOA 20 (cuatro y cuarenta y cuatro tarde). 
—Fondos:

‘ El interior, á 46,55.

El exterior, á 46,46.
El interior español, á I I ‘00. 
Cambios:
Sobre Léndres, á 90 dias fecha, a 5d 
Sobre Paria, á 100 id., id., á 5,35. 
Sobre Madrid, á 8 id. vista, á 9,20.

3(4.

GACETILLAS
A y e r p or la m añana , en la  e sca le ra  de 

Damas de palacio, mordió un perro rabioso á una 
criada, la cual fué trasladada á la casa de socorro 
del primer distrito.

El perro fué muerto.
En el sorteo celebrado ayer & beneficio

de los asilo» del Pardo, han obtenido los premios de 
diez mil, dos mil y mil rs. respectivamente, los nú­
meros 27.783, 21.718 y 10.086.

En breve se unlrAn en lazo eterno en la 
parroquia de Santiago de Jerez una pareja sordo­
muda de nacimiento, siendo de notar que habién ■ 
dose opuesto la familia de la cónyuge á este enla­
ce, el novio la sacó de su casa depositándola donde 
permanece. No dejará de ser curiosa la ceremonia, 
V sobre todo el hogar doméstico si hay fruto de 
bendición.

A  las siete de la noche del domiiigo, un
hombre como de 60 años tomó el coche de plaza 
número 442 en la calle Mayor, y al llegar al Arco 
de Santa María, viendo el conductor que no baja • 
ba, se apercibió de que estaba desmayado ó muer­
to. Por disposición del alcalde de barrio de Pelayo, 
fué conducido á la casa de socorro del segundo 
distrito, y reconocido por el facultativo, resultó 
muerto. El juzgado de guardia se constituyó en 
seguida en aquel sitio y dictó las disposiciones con - 
venientes.

Fam iliarizados con el frió los ingleses,
han introducido antes que ningún otro pueblo 
grandes aparatos de ventilación para refre.scar el 
aire durante las sesiones del Parlamento. Nueve 
mil galones de aire se renuevan por minuto, atra ­
yéndolo de una habitación donde se refresca mer­
ced al depósito de grandes cantidades de hielo que 
le consumen en proporción de media tonelada diaria.

b o l s a  d e  MADRID DEL 20 DE JÜ L IO ,

BOLETIN RELIGIOSO.
. Santo de Santa Práxedes virgen y mártir.

CuUot.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 
la iglesia del Hospital de Nuestra Señora del Cár- 
men, donde continúa la novena de su excelsa ti­
tular.

Por la mañana á las diez habrá misa mayor con 
sermón que predicará D. Vicente González Rubio, 
y por la tarde en loa ejercicios será orador D. Juan 
Fernandez.

La temperatura llegó anteayer en Madrid á 39‘8 
grados en su máximum, y 21‘2 la mínima.

ESPECTACULOS.
TEATRO Y CIRCO.d e  MADRID. — A las 

g 3í4,—T. I.® par.—Sensitiva.—Brahma.
TEATRO DEL PRADO.—A las 8 1(4.—Por 

Aer persona decente.—Fuego de guerrillas.—La 
fé perdida.—El amor de Cayetana.—Baile.

CIRCO DE PRICB.—A las 9.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos, ea la que 
trabajarán los jóvenes Bobby y Giovaiuu.

OOTTtAOlOir O l l O I l t i  OOICVAIADA OOJf BL DIA AJrTBBIOB* 

T7LTIICOa VBBOIOS

FONDOS PUBLICOS del 18 del 20

R. perp. del 3 por 100
Id. ñn de mes..............
Id. fin del próximo......
Renta perjpétua exterior 
Deuda de^ersonal 

Hip'
Bonos del Tesoro

’IP 'Billetes ItootecanoB
Bonos del Tesoro......
Resguardos al pon 

de la Caja de Déj

l l - i o  
00 00 
00 00 
15-33 
00 U') 
97 90 
44 00

ortador 
ips.... 00-09

o a a n i i s a s  z  sooiaDasas.

Abril I8b0 de 4.000,.... 00 
Agosto 1862 de id ....... 00-
JuUo 1866 de id...........  00-
Obras públicas 1868......   00-
Ferro carriles de 2.000.| 21- 
Id. nuevos.. •••••(••«•••«I ^0*
Id. deíO.OOO................ i 00
Banco de España........|125-
Crédito comercial.. . .
La Peninsular............
Billetes del Banco de C.

cáubios.
Lóndres, á 90 d. f ......
París, á 8 días vista..,

10 575 
10 75 
00 00 
00 fiO 
09-00 
97 60 
43-00

00 60

eo-00
OC-00
oó-oo 
00-00 
21 00 
20 00 
00-00 

124 00 
00 00 
00-00 
00-00

525

30
1,00

49-45
5-12

49 35 
6-12

1,00

Imp. de N. Perei Zuloaga.—Huertas, 88 bajo.

UNICA USADA POR TODAS LAS FAMILIAS REALES Y NOBLEZA DE EUROPA
UNICA U S ^ A ^ ^ ^  d e  EXT.TO EN  TODO EL MUNDO.

379.000 ATESTADOS, .
Incluyendo loe de varias personal de las familias reales de Inglaterra Francia, Rusia, Alemania, Bélgica, Incluyendo los pc ^

VENTA DE OCHO MILLONES DE FRASCOS POR ANO.
a n a l iz a d a  T APEOBADA p o r  t r e s c ie n t o s  QDÍmCOS EMINENTES DE TODOS LOS PAISES. 
a n a l iz a d  f a v o r a b le s  d e  7 2 0  p e r ió d ic o s  I m p o r t a n t e s .

WT APHA PTBCASIANAes la única infalible para restituir al cabello blanco su color printi"

déla Í S  D lÍ“uelvfá?od“o“ el c\\1lTA®nfemo"laTelííz1rfueSrde faT u v e S re v I te n d o rá -  
Í ^ Z e n te  s r L a ;  hace crecer el cabello dando á los tubos capUares la fuerza y vigor juveml; en 
bomposicionde este preparado no entra materia alguna K

ó? X p . p . - o . ,

Madrid, Borrell hermanos. Puerta del Sol, núm. 6.

PRIMERA lÍNBA DE VAPORES KSPASíOLES

GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA,

PAR& lyUNlLá
El 5 de Agosto saldrá Je Cádiz, y el 10 de Bar­

celona, el nuevo y magnífico vapor español
EMILIANO.

Los billetes para el pasaje oficial solo se despa­
chan en Madrid. .

Informez: D. M. A. Amusátegui, en Cádiz.— 
Galofre y compañía, en Barcelona.

MADRID: Paseo de Recoletos, 10, bajo.

NO MAS T I SI S.

p a s t i l l a s  de b e l m e t .
CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO

Remedio únieo, el más eficaz hasta el dia contra la tisis y toda clase de toses.
j -  „ozan las Pastillas de Belmet en toda España y el extranjero, nos« t r a s m a n o  crédito de que cartas que

hizo tomar la resolución de no J  P L  g,j las Pastillas de Belmet no hayan dado
diariamente ^  gayas Admirables virtudes han devuelto la vida á aérea cuya muerte
resultados tayorables, hay «ri cuva^s^aum  ̂universal, no ha decaído, y sí vá en aumento extraor-
era tan próxmia como ^ /,*,» Que las dimos á conocer; y en prueba de ello, y quebrantan-
S 'Z k r o % m p X t o r n o  JubUcar más carias, lo hacemos hoy de la que hemos recibido de  ̂pueblo de

Eugenia, de 2o nJnaleias D Juan Antonio Muda, mandó tomase las Pastillas de Belmet,
fuera, hasta que el f®. ugg'big (pasando en silencio lo ocurrido) creciendo la calentura
hm que traté de al cerebro, esputos con sangre, con otros pade-
sm limpiarse un momento, tó S  conclusión; pero lograda la primera caja de la que hizo uso,
cimientos que indicaban que P ggrebro y los esputos limpios de sangre y pedia de comer, y
se calmó la tÓ3, cesó en parte n«atilla3 se encuentra hoy sin ningún padecimiento, llena de una
tomándose otras tres ^ |qj _ gg^ (g fuerza y vigor que tenia antes de tales padecimientos.

I -  “ L l l i V  a u g e »  »  dod.. p „ -

“° X £ v d T « r X e  de‘í  S o í r i a ^ f a m i l m  de la enferma y de este padre

en particular su afectísimo S . 8. Q. c ENTRAL.
Madrid: calle de la Ballesta, 28, principal derecha, á donde se hará toda clase de pedidos y corres-

^°“p ¿ o ‘sd e  vente en Madrid, en la farmacia de los Sres. Montero y Saiz, Corredera Alta, 3 y Pez 9, 
,  en S  las írincipales farm^ias de España y del extranjero, cuyos depositarios anunciamos el 30 de

* ^ ^ f a l s a s  Las caja» que no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Saiz y U lito f^ña del 
p asá^ e í S o re s . La. 'pastmas verdaderas llevan grabado por un lado ¿  Pas-
tiUaa Belmet, En pedidos de seis caja» en adelante se rebaja el 25 por lUU.—Vreoio ae la caja, 3U rs.

Autorizado en F rancia, en Austria, en B élgica y en R usia.
El Rob vegetal Boyveau-Lsffecteur es el único autorizado y garantizado legitimo por la firma de 

doctor GIRADDEAU DE SAINT GERVAIS. De uoa digestión fácil, grato al paladar y al olfato, el 
Rob está recomendado para curar radicalmente las enfermedades cutáneas, los empeines, los accesos, las 
úlceras, la sarna degenerada, las escrófulas, el escorbuto, pérdidas, etc. Este remedio es un específico 
para las enfermedades contagiosas nueva», inveterada» ó rebeldes al mercurio y otros remedios. Lomo 
poderoso depurativo, destruye los accidentes ocasionados por él mercurio, y ayuda á la naturaleza á des-
emb trazarse de él, así como.del yodo cuando se ha torneo con exoMO.

Depósito general, en casa del doctor GIRAUDEAU DE SAINT-GERVAIS, París, 12, roe 
Richer.-Madrid: J . Simón, Borrell hermanos, Miquel, Ulzurrun, Saavedra, Ferrer y la Compañía 
Ibero- Universal.

VINOS DEL REINO Y EXTRANJEROS

'Islas
'grageas 

oBtleoen
la for- 

de mi «'e- 
^  .^ an ie  coníle los 

principio» mas ao- 
ti.os de la oo- 

peii» T de la 
» Cnhtl/d-

2 2 '
^ ^ X ^ D E P O S I T O

M AD R ID  
Ageaela fraaola Eapanela

I X  31. csdle del Sordo 
Por menor, Sres. Borrell, Miqnel, anaeowi 

Ortega.

DICCIONARIO MILITAR
ETIMOLÓGICO, IUSTÓniCO , TECNOLÓGICO, 

CON DOS VOCABULARIOS FRANCÉS T ALEMAN
POR D. JOSÉ ALMIRANTE.

Coionel de Ingenieros,
u n  volúm en en fóllo de xvi—1.318 p á g in a s  

á  dos colum nas de le tr a  com pacta.
Obra recomendada por la Junta Consultiva de 

Guerra, las Academias Española y de la Historia, 
y premiada en la Exposición Universal de Viena.

Se vende al precio de 25 pesetas en el Depósito 
de la Quena, Dirección general de Ingenieros y 
principales librerías de Madrid y provincias.

EN SITIO DE LOS MAS CENTRICOS, Y 
piso principal, se ceden dos gabinetes con alcoba, 
independientes y lujosamente amueblados. En la 
casa hay cuarto de baño. Darán razón, Clavel, 1, 
tienda de comestibles, esquinad la de San Miguel.

OBRAS

D. ANTONIO APARISl V GUIJARRO
Se ha publicado ya el primer tomo, que con­

tiene labiografía del autor, sus pensamientos y sus

Soesías: el segundo está en prensa y lo forman su» 
iscursos políticos y literarios.

PRECIO PARA LOS SESoRES SUSCBITOBES.

Enviando directamente el importe: 16 rs. en 
Madrid y 18 en provincias. Por conducto de los 
corresponsales: 18 y 20 respectivamente.

PUNTOS DE SUSCBICION.

En Mádrid en las administraciones de los pe­
riódicos carlistas y en las librerías de los señores 
Tetado, calle del Arenal, y Gaspar y Roig, calle 
del Príncipe.

En provincias en las principales librerías.
El importe del tomo que se ha de recibir es 

siempre adelantado. • . í
Para cuantas observaciones se quieran hacer ó 

cuanto pueda ocurrir y para enviar á Madrid sus- 
criciones, dirigirse al Sr. D. Francisco de P . Que-| 
reda (Claudio Coello, 13), secretario de la oomu 
sjon que publica las obras deD. Antonio Aparis- 
y Guijarro.

Continúa abierta la snscricion y á vuelta de 
correo ae remite el tomo publicado á los señores 
que lo pidan acompañando su valor en libranzas 
del Giro Mútuo ó letras de fácil cobro

Efi exqniaito vino de loa grandes de Esj 
Via. Depósito csutial, en Cham.rtm da U í

aña, de la sociedad vinícola de España. Diei años do existen - 
osa.—Sueurtal en Madrid, Preciado», 6.

LA BRUJULA.
REVISTA DE LA OPINION Y DE LA PRENSA,

DIRIGIDA POR

DON ANDRÉS BORREGO.

Sale todos los dom ingos.
Precios de suscricion:

Por tres meses...................  12 rs.
Por seis, id........................  24
Por un año......................... 48

Se susegibe en Madrid en la Administración, 
calle de Hortalega, núm. 39, segundo derecha, y 
en provincia» en casa de loa corresponsales.

NO MAS OPERACIONES DE OJOS.
El AGUA CELESTE del doctor Rousseau, para la cura radical de jas enfermedades de 

ojos, cataratas, atuourosis, inflamaciones, etc., fortifica las vistes débiles, quita la gota serena y 
aplaca los dolores, por muy vivos que sean.—Las personas que aun advierten los efectos de som­
bras y onacidades pueden estar seguras de recobrar la vista en diez ó quince dias.—En P a rís , 
casa de M. P. P aul Bon («uoesor, JACQUET DE MAY), farm. 12, roe de Saint Péres.

Precio en España, 42 rs. frasco.—En Madrid, por mayor. Agencia franco-española. Sordo, 
31.—Por menor, sus depositarios de Madrid y provincias. ritrrsvT -nr -nn

Se eocuenTa también en casa de los mismos depositarios el verdadero CACHOU D i BU- 
LOGNE, por demás útil á los fumadores. Precio, 3 rs.

Esta medicina es mas eficaz que todos los demos re­
medios para curar los desórdenes del hígado y del 
estómago, para purificar la sangre, y  para regulari­
zar la acción del corazón y de los riñones. La 
debilidad tanto física como mental proveniente de 
las indiscreciones de la adolescencia o de los excesos 
de cualquier genero desaparece rápidamente, y el 
sistema entero es fortalecido con el uso de las 
maravillosas Píldoras HoUoway, las cuales res­
tablecen la digestión, perfeccionan las seorecionj.s, 
fortifican los nervios y restituyen al paciente la 
salud perdida. De las propiedades curativas de 

estas PEdoras pueden aprovecharse así los ancianos como fes jóvenes de ambos t 
sexos. Este medicamento posee la calidad especial de extirpar el górmen de las 
enfermedádes que de año en año causan innumerables muertes prematuras.

íU N C yEN TO  HQLLQW AY
K1 .arte Médica no ha produci«io remedio alguno igual á este maravilloso Ungüento, 

que nunca deja de curar las ulceraciones y  las afecciones cutáneas eu general, 
puesto que por medio de su ínflaencia refigeranto y  balsámica sana las heridas 
antiguos, las llagas, los tumores, los cánceres y los males de piernas ■ siendo 
infaliblemente eficaz para la tiña, la escrófula y, en fin, para todas las erupciones 
■ie ía piel. Los afiigidos de toses, constipados, bronquitis, asma, palpitación 
del corazón, entorpecimiento del hígado, indigestiones, gota 6 reumatismo
obtienen un alivio inmediato apelando á este irresistible Ungüento y frotando 
con él las partes afectadas. Dicho bálsamo posee propiedades asimilativas tan 
extracrdinaiias que desde el momento en qué penetra la sangre forma parte do
ella y circulando con el fluido vital expulsa toda partícula morbosa 

Para asegurar la curación rápida y permaneate de las enfermedades, conviene sisiKipreqae se 
tomen W  l ’iidoias ai mismo tiempo que se emplea el Ungüento.

Las cejas de Pildoras y  botes de Ungüento ván acompañados de amplíen inutrucciones 
en español relativas al modo de usar ñ s  modieament''’ 

líOl rssneáios üe venden en cajas y botes por todos los principales boti - ó, mundo soterc 
y  ror »n propietario, el Profesor HoUoway, en sa establecimeato osataAl,'

633, Oafon* ‘■'treei., Lóndres.
So. ?

I

tas* gPBETWr

PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

PREMIADO POR LA EXPOSICION ARAGONESA, 
POR LA SOCIEDAD DE AMIGOS DEL PAÍS DE

ZARAGOZA Y ÚLTIMAMENTE CON LA 
MEDALLA DE MERITO EN LA DE VIENA.

Ofrece á V. sus establecimientos, situados en la 
calle de la Abada, números 34. y *5 (tres tiendas), 
en Madrid, en don de se afeita, corta y riza el pelo 
por 4. rs.; cortado ó rizado, x rs.; afeitado y peina­
do liso, 1 real: también se admiten abonos por tar­
jetas, á 10 reales docena, que sirven para afeitar, 
cortar, peinar ó rizar el pelo. Se hacen pelucas para 
señora, con raya francesa, de gró, gasa ó tul vege­
tal de lo mejor, de zSo á 500 rs.¡ Ídem medias pe­
lucas con dos rayas, de la misma clase, de zoo i  
]00 reales; id. mas inferiores con dos rayas, de 14.0 
á z3o; Ídem enteras con raya de tul, gasa, gr6 ó 
española, de soo á 3x0; rayas solas para adelante, 
de 30 á x3o rs., ó sea á 10 reales pulgada armada; 
lazos, moños y castañas desde 30 reales á 100 cada 
uno, hay de todas clases y modelos muy bonitos; 
armaduras de crepé, cocas y rulos de todas clases 
para los peinados de moda, desde 4 rs. en adelante; 
moñas de tirabuzones, desde 40 á zoo rs.¡ añadidos 
y trenzas, de zo á 300 rs.; pelo para añadidos y 
trenzas, de 40 centímetros, a zo rs. onza; de 30 
reales onza; 100, de óo, á 40; de 75 á 50; ,de 3z, á 
60; y 100 de 50, á reales onza; rizos y tirabuzones, 
desde 16 rs. á 100 rs. par; sortijillas á la ilusión, 
desde zo rs. á 60 par; caprichos de todas clases y 
tamaños, desde i real á 30 cada uno; bucles sueltos, 
pesde 4 rs. en adelante; algodones para rizar el pelo 
á 3, 4> 6, S á 10 rs. docena; papillotes paia/ecoger

y rizar el pelo, á 4 y 8 rs. paquete; pelucas para toda 
clase de imágenes los precios son según el tamaña 
y clase; igualmente toda clase de pelucas blancas de 
la época, antiguas y para cochero; pelucas para ca­
ballero, desde 3o á z8o reales; postizos y bisoñés de 
tegido ó de picado imitando ai natural, desde 40 á 
zoo rs., según el tamaño y clase. También se hace 
toda dase de cambios y composturas, se lavan pe­
luca.» de señora y de caballero por nuevo método, 
quedando la raya tan brillante casi como si no se 
hubiera estrenado, por 6 y 10 rs. cada una. Se en­
seña á peinar señoras y toda clase de peinados, á 
preeios módicos; hay salón independiente para pei­
nar señoras, servido por las mejores oficialas: peina­
do de señora sencillo, z rs.; id. un poco rizado por 
delante, 4 ó 6 rs.¡ id. de sortijillas, á 4 y 6 rs.j el 
cortar el pelo es aparte; peinattas especiales á pre­
cios convencionales: se hacen toda clase de rayas, 
tapa-calvas y tapa-coronas, por difíciles que sean, 
imitando al natural: trencillas para sortijas, pulse­
ras, cuadros y cuantos adornos de pelo deseen los 
señores que gusten favorecer estos establecimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabe­
za, dientes y uñas; gran surtido de peines y len­
dreras de marfil, concha y de todas clases; peine­
tas, esponjas, horquillas y redecillas.

AdaitrUncia, En dichos establecimientos se en­
cuentran toda clase de novedades de moda en pei­
nados de señora,como en adelantos pertenecientes 
al ramo de peluquería, por ser una de las primeras 
casas en España de su clase. Se reciben toda clase 
de encargos, tanto de perfumería como de pelu­
quería, y se remiten á provincias con la rectitud 
que tiene acreditada. Los señores peluqueros en­
contrarán toda clase de artículos necetanos del ar­
te, tanto en cintas, rayas, elásticos, puntas y pelo*, 
con una rebaja considerable, como iguahnenie toda 
clase de obra hecha ai por mayor y menor.
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